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TELEFONO N9 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Pirector

Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).
_______________________________________ __________________________________________________________________ i 

VENTA DE EJEMPLARES:

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957 I
Art. 11Q — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-

PUBLICA

rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N9 19405, A partir del l9 de Setiembre de 1961.
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.0(1
atrasado de más de un mes hasta un año “ -4.00 
atrasado de más de 1 año hasta 3 años “ 8.00
atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00 

“ atrasado de más de 10 años................ “ 50.00

SUSCRIPCIONES
Mensual.................................................................... $ 40.00
Trimestral .............................................................. “ 80.00
Semestral ................................................................ “ 140.00
Anual ..................................................................... “ 260.00

C I O N E S
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra-> 

tón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro. ¡
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS). " i
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin* 

to) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
como 500 (quinientas) palabras.

DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA 536XífL • ses*—. . .. .
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Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán además de la tarifa, el si- -
guíente derecho adicional fijo:

1’) Si ocupa menos de 1/4 página ...............................   $ 62.ÓO
29) De más de 1/4 y hasta página........................................................................................................... " 100.00
3’) De más de % y hasta una página......................................................................................................... “ 180.00
4’) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente...........................................................................

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ............................................ . 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm
Posesión Treintañal y Deslinde ....... .. 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— : 36.— cm
Remate de Inmuebles y Automotores ... 180.00 13.00 « 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Otro Remates .................................... ,. 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— em
Edictos de Minas ................................. 360.00 24.00 “ -- . —— —. —-- -- .
Contratos o Estatutos de Sociedades . 1.50 la palabra 2.50 la palabra
Balances ............................................. . 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . .. 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.

SECCION ADMINISTRATIVA
i -i G J N A Jj

T OD F C R B S: -

M. de Gol). SOS del 19|1¡62.— Reincorpórase al Sr. Carlos D. Puentes, en la Cárcel Penitenciaría.
809 „ ,, — Desígnase a
810 ,, ,, — Reeonócens

dicina .Legal.

diverso Personal en Ja Cárcel Penitenciaría...................................................... ............... .
los servicios prestados por el Dr. Roberto Sola, Módico Ayudante del Servicio de Me_

sí
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823

824

825

826
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828
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880
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renuncias presentadas por diverso Personal de Jefatura de Policía. 
Sr. Clemente M. Acevedo, en Jefatura de Policía................

— Acéptase las
— Desígnase al
— Reconócense para el periodo 19 61i62 los beneficios subsidios otorgados oportunamente a la biblio

tecas de Salta y del interior de la Provincia ........................ ................................. ...................................

— Liquida partida a favor de distintas Municipalidades del interior de la Provincia.
— Déjase sin efecto la designación
— Déjanse sin efecto las promesas
— Apruébase el certificado no

en San Martín y Olavarría,
2, 
de

dispuesta por decreto n? 2126|61........... ..................................................
‘ entas dispiuitas por decreto no 14371|55 y 12493)54.......... .............
Provisorio, correspondiente a la obra, Construcción de 120 Viviendas 
esta ciudad.....................  .......... ...............

— Apruébase el certificado n°
en esta Capital. .........

— Apruébase el certificado de Ajuste, correspondiente a la obra, Construcción Escuela Primaria en
Villa Belgrano Salta.................................................        ...

I arcial correspondiente a la obra, Construcción de 47 Viviendas

— Apruébase el certificado no 3, nj>rcial, correspondiente a la obra, Construcción Escuela Primaria
en Vila Belgrano Salta............................................. ................................................................. ...........................

— Apruébase el certificado no 2, Parcial, correspondiente a la Construcción do 120 Viviendas en San
Martín y Olavarría Capital.............. .  .................................................................................................

— Apruébase el certificado no 1, "Provisorio, correspondiente a la obra, Construcción do 47 Viviendas
en esta Capital. ................................................................................ .............*..................................... ..

— Apruébase el certificado n° 1, 1-arcial, correspondiente a al obra, Construcción Casa Parroquial en
Joaquín V. González.................. «.............................................................................. ..

— Apruébase el certificado nV 14, Parcial, correspondiente a la obra, Construcción Hospital en Joaquín
V. González........................................................ ............................•.. •..................................•...............................

— Apruébase 
Martín y

— Fíjase una 
tectura do

el certificado n? 1, correspondiente a la obra, Construcción de 120 Viviendas en San 
Olavarría, Salta Capital. ............... ...........................................................................................

sobreasignación de $ 100.— m|n. en favor del personal obrero de Dirección de Arquij. 
la Provincia....................................... . ........................•............................... . ......................................

el certificado n1? 1, Parcial, correspondiente a la obra Construcción, de 24 Viviendas en— Apruébase
la localidad de El Carril............. . ........................... .............................................................................................

— Apruébase el certificado n° 1, Parcial, correspondiente a la obra, Construcción de 39 Viviendas
en la Capital.................................................................. -..................................................... .................

— Apruébase 
en Metán.

el certificado no 1, Parcial, correspondiente a la obra, Construcción de 44 Viviendas

el certificado n? 8, Parcial, correspondiente a la obra, Construcción Hospital de Colo- 
Rosa Oran......................... ....................... ............................................................•................  •
el certificado de ob a n? 6, correspondiente a la obra. Construcción Estación Terminal

— Apruébase
nía Santa

— Apruébase
de Omnibus en esta ciudad.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 808—G.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expíe. N9 5141—62.
Visto lo solicitado por la Cárcel Peni

tenciaría en nota de fecha 16 de enero 
del año en curso,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Reincorpórase al señor 
Carlos Dantes Puentes, en el cargo de 
Ayudante 39 (Personal Administrativo y 
Técnico) de la Cárcel Penitenciaría, a 
partir del día 15 de enero del corriente 
año, por haber sido dado de baja del 
Ejército.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
il Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Marios 
Juan José Esteban 

Es copia.:
Rene Fernando Soto

Jerp de Despacho de Gobierno. J «•» I Públir»

DECRETO N9 809—G.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expte. N9 5157—62.
Vista las Notas Nos. 90 y 91 “S” de 

fechas 17 de enero del año en curso, ele
vadas por la Dirección de la Cárcel Pe
nitenciaría, y atento a lo solicitado en 
las- mismas,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase en la Cárcel 
Penitenciaría, a partir de la fecha que 
tome servicio al personal que a conti
nuación se detalla:
a) Al señor Juan Artemio Orozco Mo

lina (M. I. N9 6.991.405 — Clase 
1935 —D. M. N9 56), en el cargo 
vacante de Ayudante Mayor —Cela 
dor (Personal Subalterno de Seguri
dad y Defensa).

b) Al señor Brígido Marcelino Martí
nez (M. I. N9 3.607.608 — Clase 
1912 — D. M. N9 57), en el cargo

" vacante de Ayudante Mayor (Per
sonal Administrativo y Técnico). —

Art. 2v. — Comuniqúese, publíquese, insérti s* 
c-r el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Marios 
Juan José Esteban

En ciiDia*
Rene Fernando Soto

dele de pespacho de Gobierno. J el. Públi <

DECRETO N9 810—G
Salta, Enero 19 de 1962
Expte. N9 5152—62.
Visto la Nota N9 51 de fecha 16 de 

enero del año en curso, elevada por Je
fatura de Policía de la Provincia, y aten 
t<> a lo solicitado en la misma.

El Interventor Federal Interino
DECRETA

Artículo l9 — Reconócense los servi
cios prestados por el Dr. Roberto Solá, 
como Auxiliar l9 —Médico Ayudante del 
Servicio de Medicina Legal, desde el día 
11 de Diciembre del año 1961 al 10 de 
Enero del año en curso.

Art. 29. — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Marios
Juan José Esteban

Es copia:
Rene Fernando Soto

Irfp de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 811—G.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expte. N9 5148—62.
Vista las Notas Nos. 48, 49, 52, 53, 53 

y 55 de fechas 15, 15, 16, 16, 16 y 16 
de enero del año en curso, respectiva
mente, elevadas por Jefatura de Policía 
de la Provincia, y atento a lo solicitado 
en las mismas,

El Interventor Federal Interino
DECRETA

Artículo l9 — Acéptanse las renuncias 
presentadas por Personal de la Policía 
de la Provincia que a continuación se 
detallan:
a) Del señor Vicente Molina, desde el 

día 12 de enero del corriente año, al 
cargo de Auxiliar 49 —Chapista de 
1» (F. 1916|P. 219) del Taller Me
cánico y Garage;

b) Del señor Jorge Chaparro, desde el 
día 12 de enero del presente año, al 
cargo de Auxiliar 49 —Chapista de 
1’ (F. 1873|P. 218) del Taller Me
cánico y Garage.

c) Del señor Florencio Moisés Gutié
rrez, a partir del día l'9 de Febre
ro del año en curso, al cargo de Ayu 
dante Mayor —Fotógrafo de 29 (L. 
211|P. 113).

d) Del señor Julio Marcelo Sosa, desde 
el día 12 de enero de 1962, al cargo 
de Ayudante Mayor —Oficial Ayu
dante (L. 281|P. 806) de la Seccio
nal Tercera.

c) Del señor Segundo Esterlin Zelaya, 
desde el día 12 de enero del año 1962 
al cargo de Ayudante Mayor —Agen 
te (F. 2162|P. 2095) de la Seccio
nal Tercera.

f) Del señor Santos Angel Guevara, 
desde el día 16 de enero del presen
te año al cargo de Ayudante Mayor 
—Agente (F. 1389|P. 2220) de la 
Seccional Tercera.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en Registro Oficial y archívese.—

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
Rene Fernando Soto

ii-fe <!<• Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 812—G.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expte. N9 5153—62.
Visto la Nota N9 42 de fecha 11 de 

enero del año en curso, elevada por Je
fatura de Policía de la Provincia, y aten 
to a lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Artículo l9 — Desígnase al señor Cle
mente Martín Acevedo (Mat. Ind. N9 
7.504.366 —Clase 1938 —D. M. N9 67) 
en el cargo de Ayudante Mayor —Agen
te (P. 1392) vacante, por haber sido da
do de baja su titular don Renée David 
Chaya; y a partir de la fecha que se ha
ga cargo de sus funciones.

Art. 2v. — Comuniqúese publíquese, insértese 
gí« el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
Rene Fernando Soto

l<’!e de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 813—G.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expte. N9 8.600—61.
Vista la Nota de fecha 29 de noviem

bre de 1961, en la cual la Comisión Pro
vincial Protectora de Bibliotecas solicita 
se apruebe la Resolución N9 18, del 20| 
XII61, dictada por la misma y atento lo 
informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 3, vuelta de estos obra 
dos,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Reconócense para el pe
ríodo 196111962 los beneficios de subsi
dios otorgados oportunamente a las bi
bliotecas que seguidamente se detallan 
en las sumas de:
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BIBLIOTECA

Municipalidad de Guachipas ............... E
J. Hernández de Salta ........................ E
Municipalidad de Chicoana ................. E
Popular de J. V. González ................. E
J. B. Alberdi de Tartagal...................... E
Gral. Güemes de Campo Quijano ....... D
D. F. Sarmiento de Gral. Güemes ... C 
Instituto de Humanidades de Salta ... D
Pte. Sarmiento de Rosario de Lerma .. E
F. Alsina de La Merced ...................... E
Campo Caseros de Salta ........................ E
Popular de Cerrillos ............................... E
J. Gorritti de Animaná .......................... E
A. Güemes de Mosconi ........................ E
T>. Rivadavia de Campo Santo ............. E
Secretaría Comisión Pcial. Protectora ..

De conformidad a lo establecido por Decretos Nos.
11.742, del l9—IV—60.

Art. 29 — Reconócese para el período 1961|1962, los beneficios del subsidio 
único anual de Cuatro Mil Doscientos Pesos Moneda Nacional ($ 4.200.- m|n) 
a todas las bibliotecas adheridas a la Comisión Provincial Protectora de las 
mismas (Decreto N9 6088, del 27—IV—59).

Art. 3’ —• Por la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia, 
e Instrucción Pública se confeccionarán las respectivas planillas y las liquida
ciones dp los sueldos para los bibliotecarios se efectuarán en forma mensual y 
los subsidios en forma semestral (Decreto N9 6528, del 15—V—59).

Art. 49 — El citado gasto se imputará al Anexo D— Inciso XI— Item 2— 
Otros Gastos— Principal c) 1— Parcial 3— Orden de Disposición de Fondos 
N9 134—■ Presupuesto Ejercicio 1961|62.

Art. 59 — Comuniqúese,, publíquese, 
vese . ' . »<. , f r* t r • I í ( t ,

Francisca Luis Martes 
Juan José Esteban 

Es copla:
Rene Fernando Sotó

Jete de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 814—E.
■Salta, Enero 19 de 1962.
Expíe. N9 244—62.
Visto que Contaduría General de la 

Provincia informa, de conformidad al ba
lance de cuentas con las municipalidades 
practicado al 31|10|61, de los saldos que 
arroja a la fecha a favor de varias mu
nicipalidades provenientes de participa
ciones acreditadas y no depositadas en 
razón de la retención de los fondos por 
parte de la Secretaría de Estado de Ha
cienda de la Nación para cubrir los ser
vicios a cargo del Gobierno de la Pro
vincia; y

—Considerando:
_ Que siendo propósito regularizar la 

situación apuntada, corresponde emitirse 
la autorización pertinente;

Por ello, y de conformidad a lo Soli
citado por la repartición mencionada,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Artículo l9 •— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde
se por su Tesorería General, la suma de 
m$n. 3.770.818.47 m|n. (Tres Millones 
Setecientos Setenta Mil Ochocientos Die 
ciocho Pesos con Cuarenta y Siete Cetl 
lavas Moneda Nacional), a favor de las

CATEGORIA SUBSIDIO

500.—
500.—
500.—
500.—
500.—
550.—
600.—
550.—
500.—
500.-
500.—
500.—
500.-
500.—
500.—

1.500.-
5829, del 26—XII—56 y

insértese en el Registro Oficial y archí

municipalidades que se detallan a conti
nuación, en cancelación de los saldos 
pendientes a su favor, por participacio
nes adeudadas:
Municipalidad de:
Salta, Capital $ 345.133.-
Metán 33 227.973.92
Tartagal H 171.700.12
Rosario de la Frontera J) 58.979.30
General Güemes 109.454.53
Embarcación P 31.755.50
Rosario de Lerma 33 6.678.82
Joaquín V. González 33 38.077.27
Cafayate 33 23.862.50
Cerrillos 33 26.622.55
El Quebrachal 33 42.698.36
Chicoana 33 42.435.42
El Potrero 33 8.785.34
Las Lajitas 33 23.351.84
El Carril J» 6.912.91
Irttya 33 13.578.19
Rivadavia (B. Norte) 33 40.604.10
General Mosconi 33 80.841.10
Riyadavta (B. Sud) 33 13.319.55
El Jardín 33 465.326.07
Seclantás 33 294.456.84
Payogastá 33 215.270.68
General Pizarro 33 384.024.07
Animaná 33 380.319.41
San José de Orquera 3> 394.118.61
Nazareno 33 324.538.47

$ 3.770.818.47

Art. 29 —• El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 

putará a la cuenta '‘Reparticiones Atftár 
quicas y Municipalidades —Ctas. Cíes. 
—Municipalidades de la Provincia”.

Art. 3". — Coinitniciuese, punlíq.uese, insértese en 
ei Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martes 
Juan José Esteban 

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho de) Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N9 815—E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expte. N9 3811—61.
Visto la observación legal formulada 

por el Tribunal de Cuentas al Decreto 
N9 21267 del 20 de noviembre último y 
atento a la necesidad de cubrir cargos 
vacantes en Contaduría General de la 
Provincia con personal capacitado y ex
perto:

Por ello,
El Interventor Federal Interino 

DECRETA:
Artículo l9 — Déjase sin efecto la de- . 

sigilación dispuesta por Decreto 21267| 
61, por contravenir disposiciones expre
sas de la Ley de Contabilidad vigente y 
Decreto-Acuerdo N9 10.113|59.

Art. 29 — Autorízase a Contaduría Ge 
ncral de la Provincia a llamar a Concur
so de Oposición, conforme a normas 
preestablecidas, para cubrir las vacantes 
de Un Oficial l9 (Jefe Sección Patri- 
monialjq Un Oficial 89; Dos Auxiliares 
2dos.; Un Auxiliar 59 y Dos Auxiliares 
7mos.

Art. 39. — OonmiqttvsB, i?nbHqnaso, insértese en 
«l Registro Oficial y Archívese»*-*

Francisco Luis Martes 
Juán José Esteban

Es copla:
Santiago Félix Alonoo Herrar© 
Jefe de Despacho del Ministerio de fe» P. vO. P*

DECRETO N9 816—E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expíes. Nos. 824|61 y 2240|61.
Visto estos expedientes en los que do

ña Elvira Moreno de Centeno y doña 
Juana Villoldo de Cuenca, solicitan de 
acuerdo a lo establecido por Ley N9 
1338|51 la adjudicación de sendos lotes 
fiscales para la construcción de su vi
vienda familiar; y

—Considerando: 1
Que en lo que respecta a la primera 

de las nombradas por Decreto N9 14371} 
55 se le adjudicó la parcela 5, habiendo 
construido su casa por error en la par
cela 4, la que se adjudicó por Decreto 
N9 12.493 a don Secundino Pema, el que 
si bien abonó la casi totalidad del pre
cio del lote, no procedió a construir la 
vivienda propia dentro de los términos 
establecidos;

Que las circunstancias apuntadas datí 
derecho al Poder Ejecutivo a disponer 
libremente de esta última parcela, pu
liendo resolver la situación de la señora 
de Centeno y adjudicar la que se declara 
vacante a la señora de Cuenca, de con» 
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l .ífii ' i'l a ¿ispcskinncs legales sobre 
!aiíi;if rí¿i, ya que según informes y trá- 

T.íJes impresos a estas actuaciones, las 
solicitantes han cubierto los recaudos ne
cesarios ;

Por eiio, teniendo en cuenta lo resuel
to, por la Junta de Catastro a ís. 10, 13 
y 25-y lo- dictaminado por el señor Fis
cal, de Gobierno a ís. 15, 27 y 29,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo R --- Dcjanse sin efecto las 
promesas de venta dispuestas a favor de 
doña Elvira Meleno de Centeno y de 
don Secundino Peina por Decretos Nos. 
¡4371155 y 12493|54. '

Art. 2'-' — Autorízase al Director Ge- 
... /es a suscribir con la se- 

". -a .1."..'. 1 , -cúo Vda. de Centeno — 
í.. C. A- i .638.270—, con domicilio en 
calle Catainarca N9 1278 de esta ciudad, 
el aiiteconlraio de venta correspondien
te a ia-pareja 4, manzana 67b, sección 
:1) catastro 24572 de ia capital, con una 
superficie de 126,76 metros cuadrados., el 
precio.de $ 2.301.— mhi. (Dos Mil Tres- 
cientos Un Pesos Moneda Nacional), con 

- forme al texto aprobado por los Decre
tos Nos. 4681156 y 551’58.

Art., 3’ — Autorizase al Director Ge
neral de Inmuebles a suscribir con la se
ñora Juana Villol.do Vda. de Cuenca —• 
Tí. C. N9 9.645.751—, con domicilio en 
calle Arturo Dátalos N" 268 de esta ciu
dad, el antecontrato de venta correspon
diente a la parcela 5, de 1a manzanil 67b, 
Sección' d. catastro 24873 de la capital, 
cotí una superficie de 127,04 metros cua
drados. al precie? de ■ $ 10.983.— 111,11. 
(Diez Mil Novecientos Ochenta y Tres 
Pesos Moneda Nacional), conforme al 
texto aprobada por los Decretos Nos. 
4681156 y 551.58,

Art. 4'f — Las autorizaciones conferi
das por los artículos anteriores tendrán 
una duración de treinta (30) días a con
tar desde la notificación de las interesa- 
lías del presente decreto, siempre que 
tengan domicilios denunciados en la Di
rección General de Inmuebles, en caso 
contrario, desde su publicación en el Bo
letín Oficial

Art. 5° — Pasen las presentes, actúa* 
cibtie.< a la Dirección General de Inmue
bles .'í sus efectos, y en sü oportunidad, 
a Escribanía de Gobierno a fin de que 
Sé tibien las correspondientes escrituras 
traslativa.’. tic dominio.

Art. 6" •— Comuniqúese, ptiblíquese, 
insérte^ cu el Registro Oficial y archí
vese ,

Francisco Luís Mártos
’’ ■ Juan J°sé Esteban
Es copía !
Santiago Félix ÁÍOrlSG HérrePÓ.

Jefe de Despacho del Ministerio de tí. P. y 0. P.

DECRETO N" 817—E.
Salta. Enero 19 de 1962.
Expíe. N" 161—62,
‘Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva-para su ■ aprobación y, pago el Cer

tificado N9 2 —provisorio (Liquidación' 
de Variaciones de Costo de Mano de 
Obra Ejecutada), correspondiente a la 
Obra; “Construcción de 120 Viviendas 
Económicas en San Martín y Olavarría” 
de esta ciudad, que la nombrada repar
tición emitiera a favor de los. Contratis
tas' señores Esteban y Banchik S. R. L., 
por la suma de $ 169.240.04 m|n.t

Por ello t' atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,.

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do ’N9 2 —Provisorio (Liquidación de 
Variaciones de Costo de Mano de Obra 
Ejecutada), correspondiente a la Obra: 
“Construcción de 120 Viviendas Econó
micas en San Martín y Olavarría”, de 
esta ciudad, emitido poi’ la Dirección de 
la Vivienda, a favor de los señores Es
teban y Banchik S. R. L., por la suma 
de $ 169.240.04 m|n.

Art. 29 — Previa intervención de Con 
ta'lr.ría General de la Provincia, y por 
r. 1 Tesorería General, liquídese y pagúe
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 169.240.— m|n. 
(Ciento Sesenta y Nueve Mil Doscientos 
Cuarenta Pe.os Moneda Nacional), para 
que ésta, con cargo de rendir cuentas, 
proceda a cancelar a los beneficiarios el 
importe del Certificado aprobado prece
dentemente, imputándose la erogación al 
Anexo H— Inciso IV— Capítulo I— Tí 
tulo 5— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal II— Parcial 8— Plan de Obras Pú
blicas, atendido con Fondos Especiales 
de Origen Provincial — “Instituciones 
Crediticias Nacionales”, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3’ — Atento la excusación del 
señor Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, formulada a fs. 7 vta., 
el presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro Interino de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

Art. 4'7 — Comuniqúese, publíquése, Insíl'tBsé BU 
el Registro Oficia! y Arclvvese.

Francisco Luis MártóS 
í-íeráclio 01aÍ2

Es copla*
®. ANSOUÍO DÜBAÜ 

Jefe Interino del Despacho 
Subsécretario de Obras Públicas

■DECRETO N9 818—E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expte. N’ 160—62.
Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado NQ 1 —Parcial Provisorio de 
Obra—, correspondiente a la “Construc
ción de 47 Viviendas Económicas en la 
Munzana 72 — Capital”, emitido a favor 
dg los Contratistas señores Esteban y 
Banchik S. R. L., por la suma de $ 
523.123.84 m|n.;

Por ello y atento lo informado por Coh 
taduría General de la Provincia, '

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

. Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do N9 1 —Parcial Provisorio de Obra—, 
correspondiente a la “Construcción de 47 
Viviendas Económicas en la. Manzana 72 
—• Capital”, emitido por la Dirección de 
La Vivienda, a favor de los Contratistas 
señores Esteban y Banchik S. R. L., 
por la suma de $ 523.123.84 m¡n.
. Art. 29 — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y págue- 
s.e .a .favor, .de la Habilitación de Pagos 
del. Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, la suma de $ 523.124,— 
m|n. (Quinientos Veintitrés Mil Ciento 
Veinticuatro Pesos Moneda Nacional), 
para que ésta, con cargo de rendir cuen
tas, proceda a cancelar a los beneficiarios 
el importe del Certificado aprobado pre
cedentemente, imputándose la erogación 
al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcio
nal 11— Parcial 19— Plan de Obras Pú
blicas, atendido con Fondos Especiales 
de Origen Provincial — “Instituciones 
Crediticias Nacionales”, del Presupuesto 
vigente.

.Art. 39 —■ Déjas£ establecido que Con 
taduría General de la Provincia, por su 
Tesorería General, en oportunidad de 
practicarse la liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma de 
$ 52.312.— m|n., en concepto del 10 o|o 
de garantía de obra sobre el certificado 
de referencia, valor éste que será acre
ditado a la cuenta “Cuentas Especiales 
— Depósitos en Garantía”.

Art. 49 — Atento la excusación del 
señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, formulada a fs. 13 
vta., el presente decreto será refrendado 
p->r el señor Ministro Interino de Asun
tos Sociales y Salud Pública,

ah. 5v v .oinumquests. hubHquebe. 
íphp en el Registro Oficial v Archívese

Francisco Luis Martas 
Jíeráclío Olaig 

lía copltit
®. Antonio duran 

Jefe Interino del Despatillo 
Subsécretario de Obras PúBlcttS

'.DECRETO N9 819—E.
.Salta, Enero 19 de 1962.
Expte. N9 138—62.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva el Certificado N’ 
3 —de Ajuste Provisorio (Liquidación 
de Variaciones de Costo de Mano de 
Obra Ejecutada), correspondiente a la: 
“Construcción Escuela Primaria de 10 
Aulas en Barrio General Güemes”, de 
esta ciudad, emitido a favor de la Em
presa Esteban y Banchik S. R. L., por 
la suma de $ 34.117.85 m|n., la que se 
encuentra comprendida en el Plan de 
Edificaciones Escolares del Consejo Ge. 
neral de Educación de la Provincia)

Por ello,
El Interventor Federal Interino

. ; DECRETA:
Artículo 1’ — Apruébase el Gertífíafo ~

precio.de
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do N9 3 —-de Ajuste Provisorio (Liqui
dación de Variaciones de Costo de Ma- 
nO' dé. Obra. Ejecutada), correspondiente 
a la Obra: “Construcción Escuela Pri
maria de 10 Aulas en Barrio General 
Giiemes”,. de esta ciudad, por la suma 
de $ 34.117.85 m|n., emitido por la Di
rección de Arquitectura de lá Provincia 
a favor de la Empresa Esteban y Ban- 
chik S. R. L. •

Art. 29 — Atento la excusación del 
señor Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, formulada a fs. 12 vta., 
el presente .decreto será refrendado por 
el señor Ministro Interino de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

o. • ' Francisco Luis Martos
Heraclio Olaiz

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

• Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 820—E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expte. N’’137—62.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva el Certificado N9‘ 
3’ —dé Ajuste Provisorio— Liquidación 
de- Variaciones dé Costo de Mano de 
Obra Ejecutada, correspondiente a la 
Obra: “Construcción Escuela Primaria 
en Villa Belgrano — Salta — Capital”, 
emitido a favor de la Empresa Esteban 
y Banchik, -por la suma de..,$ 21.650.03 
ni¡n., la que se encuentra comprendida, 
en’el'Plan de Construcciones Escolares 
del Consejo General de Educación;

Por ello,
El Interventor Federal Interino 

DECRETA .
'Artículo l9 — Apruébase el Certificas- 

do N9 3 —de Ajuste Provisorio— Liqui
dación de Variaciones de Costo dé Ma
no de Obra Ejecutada, correspondiente 
a la Obra: “Construcción Escuela Pri
maria en Villa Belgrano —Salta:— Ca
pital”/ emitido por la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia a. favor de la 
Empresa Esteban y Banchik, por la su
ma de'$ 21.650.03 m|n.

Art. 29 — Atento a la excusación del 
señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas., formulada a fs. 12 vta., 
el presente decreto será refréndado por 
el señor Ministro Interino de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

Art. 3°. —. Comuniques©, publiques©, insertóse en 
el Registro Oficial y Archívese.—

Francisco Luis Martos 
Heraclio ■ Olaiz

És copia:
> “ B. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO N9 821—E.
Salta, Enero 19 de: 1962.
•Expíe. N9 159—62.
Visto, que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación-y-pago el Cer- 
tificado N9 2 —Parcial . Provisorio.-dé 

Obra, correspondiente a la “Construc
ción de 120 Viviendas Económicas en 
San Martín y Olavarría :—Capital”, emi
tido a favor de la Empresa Esteban y 
Banchik S. R. L., por la s.üma de $ 
1.976.164.93 m|n.;

Por ello .y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el Certifica
do N9 2 —Parcial Provisorio de Obra—, 
correspondiente a la: “Construcción de 
120 Viviendas Económicas en San Mar
tín y Olavarría —Capital”, emitido por 
la Dirección de la Vivienda a favor de 
la Empresa Esteban y Banchik S. R. L-> 
por la-suma de $ 1;976.164.93 m|n.
.Art. 29 — Previa intervención de Con 

taduría General de la Provincia y por 
.su Tesorería General, liquídese y págue- 
se a favor de la Flabilitación de Pagos 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la suma de $ 1.906.165.— 
m|n. (Un Millón Novecientos Seis Mil 
Ciento Sesenta y Cinco Pesos Moneda 
Nacional), para que ésta, con cargo de 
rendir cuentas, proceda a cancelar a la 
Empresa beneficiaría el importe del Cer 
tificado aprobado precedentemente, impu 
tándose la erogación al Anexo H— In
ciso VI— Capítulo I— Título 5— Sub
título A-.— Rubro Funcional II— Parcial 
8— Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial 
— “Instituciones Crediticias Nacionales” 
del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Déjase establecido que la- 
diferencia que surge entre el importe del 
Certificado aprobado en el Art- l9 y lo 
que se ordena liquidar por el Art. 29, sé 
debe al hecho de haberse deducido. la 
suma de $ 70.000.— m|n., por desacopio 
de materiales.

Art. 49 — Asimismo, déjase estableci
do que Contaduría General de la Pro
vincia, por su Tesorería General,- en o- 

-portunidad de practicarse la liquidación 
dispuesta precedentemente, deberá rete
ner la suma de $ 197.616.— m|n., en 
concepto del 10 o|o de garantía de obra 

■ sobre el Certificado de referencia, valor 
éste que será acreditado a la cuenta 
“Cuentas Especiales — Depósitos en Ga 
rantía”.

Art. 59 — Atento la excusación del 
señor Ministro-de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas formulada á fs. 11 vta., 
el presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro Interino de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.
/ Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese, Insir
iese en el Registro Oficial- y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Heraclio Olaiz

Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO Ni9 822 — E —
Salta, Enero 19 de 1962. -. •
Expediente N9 163|62.
Visto que Dirección, de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado’N? 1— Provisorio (Liquidación 
de Variaciones de Costo de Mano de O- 
bra Ejecutada), correspondiente a la O- ' . & 
bra:“ Construcción de 47 Viviendas Eco
nómicas en Manzana 72— Sección C— 
Capital”, emitido a favor de la Empre- - . 
sa Esteban y B'anchik S. R- L.r por la 
suma dé $ 153.788.— mjnacional;

Por ello y atento lo informado por • 
Contaduría General de la Provincia, •

El Interventor Federal Interino
,.D ECRETA :

Art. I9 —. Apruébase el Certificado ’N9 ’ • ‘ 
]-—- Provisorio (Liquidación de Varia
ciones de Costo de M-ano de Obra, Eje-’ 
cutada),- correspondiente ¿’lá “Construc
ción .-de 47 Viviendas Económicas ■ en -. .’ 
Manzana 72 —- Sección C. —- Capital’/,

. emitido- por la Dirección de la Vivienda - •
a favor de la Empresa Esteban y Ban- - (• 
’chik S.R. L.,’ por la. suma de $ 153:788. • - 
m|nacional.— ’ •

' Art. '29 ’ — Previa intervención de ’ 
Contaduría General de la. Provincia y 
por su Tesorería General, liquídesé y 
pagúese a favor de la Flabilitación - de 
Pago’s del Ministerio de. Asuntos .Socia- . ., 
les y Salud - Pública, la. suma de $ . ' 
163.788.— m|n. (Ciento Cincuetá y Tres.. » 
Mil Setecientos Ochenta y Ocho Pesos 
Moneda Nacional) ,, para que ésta, 'con

- cargo de rendir cuentas, proceda a can- ■
celar, a los beneficiarios el importe del 
Certificado aprobado precedentemente, 
imputándose la erogación al Anexo H— 
Inciso VIé-: -Capítulo I—-Título 5 — • 
Subtítulo A— Rubro Funcional II. —. 
Parcial 19— Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial -•—“Instituciones Crediti
cias Nacionales”, del . Presupuesto' v’igen 
te. ' . ■ . : ■

Art. 39 — Atento la excusación dél- 
señor Ministro de Economía, Finanzas y

- Obras. Públicas formulada a fs. 5 vta.,’ 
’el presente decreto será refrendado por
el señor .Ministro Interino de Asuntos , 
Sociales- y Salud Pública.

Art. 4A — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
al Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos
• Heraclio Olaiz"

Es copia: ■ .. . ' .
. ' E. ANTONIO DURAN ■ ’

Jefe Interino dej Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas -

DECRETO’N.9 823 — E.
Salta, Enero 19 de 1962.

. Expediente!. N9 143|62. •
—Visto que Dirección de Arquitecto- . 

ra de la Provincia eleva para -s.u apro- . 
bacióñ y pago ’el Certificado N9- 1— 
Parcial Provisorio de la Obra: “Cons
trucción Casa Parroquial en Joaquín V. ’ 
González”,' por la suma-;de $ 280.717-.76 
m|n. emitido a favor dé la Empresa Es- ’ 
teban y Banchik S. R. L.; - . . -'

Por ello y atento lo informado por ’.
Contaduría General de- la-..Provincia,.-
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• El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. l‘!. — Apruébase el Certificado 
N‘9 1-— Parcial Provisorio, correspon
diente a la Obra: “Construcción Casa 
Parroquial en Joaquín V. González”, 
emitido por la Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, a favor de la Em
presa Esteban y Banchik S.R.L., por 
la súma de $ 280.717.76 m|nacional.

Art. 2°. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
pagúese a favoi- de la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de 
$ 280.718.— m|n. (Doscientos Ochenta 
Mil Setecientos Dieciocho Pesos Mone
da Nacional) para que ésta, con cargo 
de rendir cuentas, proceda a cancelar a 
los beneficiarios el importe del Certifi
cado aprobado precedentemente, impu
tándose la erogación al Anexo H— In
ciso I— Capítulo III— Título 10— Sub
título E— Rubro Funcional III— Par
cial 2— Plan de Obras Públicas aten
dido con fondos especiales de origen 
provincial, del presupuesto vigente.

Art. 3’. ■—■ Déjase establecido que 
Contaduría General de la Provincia, por 
su Tesorería General, en oportunidad de 
practicarse la liquidación dispuesta pre
cedentemente, deberá retener la suma 
de $ 28.072.— m|n. en concepto del 
10 0|0 de garantía de obra sobre el 
Certificado de referencia, valor éste 
que se acreditará a la cuenta “Cuentas 
Especiales — Depósitos en Garantía”

Art. 49. — Atento la excusación del 
señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas formulada a fs. 5 vta. 
el presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro Interino de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

Art. ■ 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Heraclio Olaiz

lis copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jete Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 824 — E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expediente N9 139|62.
—Visto que Dirección de Arquitec- 

lurade la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 14— 
Parcial Provisorio de Obra, correspon
diente a la: “Construcción Hospital en 
Joaquín V. González (Dpto. de Anta”, 
emitido por la nombrada repartición a 
favor de la Empresa Constructora Ing. 
Juan José Esteban, por la suma de $ 
247.814.55 m|n.:

Por- ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia;

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 14— Parcial Provisorio de Obra, co
rrespondiente a la: “Construcción Hos- 1 11

piral en Joaquín V. González (Dpto. de 
.Anta)”, emitido por la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, a favor de la 
Empresa Constructora Juan José Este
ban, por la suma de $ 247.814.55 m|na- 
cional.

Art, 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
páguese a favor de la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de 
$ 207.815.— m|n. (Doscientos Siete 
Mil Ochocientos Quince Pesos Moneda 
Nacional) para que ésta, con cargo de 
rendir cuentas, proceda a cancelar a la 
Empresa beneficiaría el importe del Cer
tificado aprobado precedentemente, im
putándose la erogación al Anexo H—i 
Inciso I— Capítulo I— Título 4— Sub
título A— Rubro Funcional I— Parcial 
16— Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Nacionales, del presupuesto 
vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe 
del Certificado aprobado por el Artí
culo l9 y lo que se ordena liquidar por 
el Artículo 29, se debe al hecho de haber
se deducido la suma de $ 40.000.— m|n. 
en concepto de pago por acopio de ma
teriales.

Art. 49. — Asimismo déjase establecido 
que Contaduría General de la Provin
cia,. por su Tesorería General, en opor
tunidad de practicarse la liquidación dis
puesta precedentemente deberá retener 
la suma de $ 24.781.— mjn. en cpncep- 

' to del 10 OjÓ de garantía de obra sobre 
el certificado de referencia valor éste 
que se acreditará a la cuenta “Cuentas 
Especiales — Depósitos en Garantía”.

Art. 59. — Atento la excusación del 
señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, formulada a fs. 8 
vta., el presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro Interino de Asun
tos Sociales y Salud Pública.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ei Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Heraclio Olaiz

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 825 — E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expediente N9 162|62.
—Visto que Dirección de la Vivienda 

eleva para su aprobación y pago el Cer
tificado N9 1, correspondiente a la O- 
bra: “Construcción de 120 Viviendas 
Económicas en San Martín y Olavarría” 
de esta ciudad, emitido a favor de los 
Contratistas señores Esteban y Banchik 
S.R.L., por la suma de $ 1.291.906.11 
nñnacional;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia:

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 

N9 1, correspondiente a la Obra: “Cons
trucción de 120 Viviendas Económicas 
en San Martín y Olavarría”, de esta 
ciudad, emitido por la Dirección de la 
Vivienda, a favor de los Contratistas se
ñores Esteban y Banchik S.R.L., por 
la suma de $ 1.291.906.11-m|n.

Art. 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
páguese a favor de la Habilitación ■ de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Socia
les v Salud Pública, la suma de $ 
1.231.906.— m|n. (Un Millón Doscien
tos Treinta y Un Mil Novecientos Seis 
Pesos Moneda Nacional) para que ésta, 
con cargo de rendir cuentas, proceda a 
cancelar a los beneficiarios el importe 
del Certificado aprobado precedentemen
te, imputándose la erogación al Anexo 
H— Inciso VI— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— 
Parcial 8— Plan de Obras Públicas a- 
tendido con Fondos Especiales de origen 
provincial— “Instituciones Crediticias 
Nacionales”, del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe 
del Certificado aprobado en el Art. I9 
y lo que se ordena liquidar por el Art. 
2°, se debe al hecho de haberse deducido 
la suma de $ 60.000.— m|n. por acopio 
de materiales.

Art. 4I9. — Asimismo déjase estable
cido que Contaduría General de la Pro

vincia, por su Tesorería General, en 
.opoi-tunidad.de practicarse la liquidación 

dispuesta precedentemente, deberá re
tener la suma de $ 129.191.— mjn. en 
concepto del 10 0[0 de garantía de obra 
sobre el certificado de referencia, valor 
éste que será acreditado a la cuenta: 
“Cuentas Especiales — Depósitos en Ga
rantía”.

Art. 59. — Atento la excusación dél 
señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, formulada a fs. 15 
vta., el presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro Interino de Asun
tos Sociales y Salud Pública.

Art. 69 —, Comuniqúese, publíquese, insértese en 
vj .Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Heraclio Olaiz

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 826 — E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expediente N9 3984(61.
—Visto que por Decreto N9 20.395 

del 27 de octubre pasado se dispuso la 
apertura de un crédito de emergencia 
destinado a la compra de materiales de 
construcción para ser distribuido entre 
pobladores de la localidad de Embarca
ción que resultaron damnificados por el 
huracán allí registrado; y

—CONSIDERANDO:
Que con el objeto de proceder a la dis

tribución mencionada y realizar las re
paraciones necesarias en viviendas par

tunidad.de
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ticulares y edificios públicos, fué nece
sario trasladar personal obredo de Di
rección de Arquitectura de la Provincia 
en virtud de la urgencia de subsanar la 
crítica situación creada;

Que en consecuencia corresponde re
conocer una sobreasignación diaria a fa
vor del personal obrero en cuestiós como 
así tambiés los viáticos del personal 
mensualizado afectado a dichas tareas;

Por ello y lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Fíjase una sobreasignación 
de $ 100.— m|n. (Cien Pesos Moneda 
Nacional) en favor del personal obrero 
de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia afectado a los trabajos de distri
bución de materiales entre pobladores de 
la localidad de Embarcación y reparación 
de edificios con motivo de la ayuda dis
puesta por el Gobierno de la Provincia 
a raíz del huracán registrado reciente
mente.

Art. 29. — Dispónese la apertura de 
un crédito por la suma de $ 45.480.— 
m|n. (Cuarenta y Cinco Mil Cuatro
cientos Ochenta Pesos Moneda Nacional) 
para la atención del pago de la sobrea
signación fijara precedentemente como 
así también los viáticos devengados por 

el personal mensualizado participante 
de los referidos trabajos.

Art. ,3’..,— Incorpórase, el Gasto dis
puesto anteriormente dentro del ' Ane
xo C— Inciso I— Item II— Principal 
c)l— Parcial “Damnificados huracán 
Embarcación en fecha 25|10|61 — Orden 
de Disposición de Fondos N9 102”.

Art. 49. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y págue
se a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, la suma de $ 45 .480.— 
m|n. (Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocien
tos Ochenta Pesos Moneda Nacional) 
para que ésta, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, haga efectiva a 
favor de los beneficiarios la sobreasig
nación y viáticos establecida mediante el 
articulo l9 del presente decreto, conforme 
a la nómina de fs. 3, imputando la ero
gación al Anexo C— Inciso I— Item II 
Principal c) 1— Parcial: “Damnificados 
huracán Embarcación en fecha 25|10|61” 
Orden de Disposición de Fondos N9 102.

Art. 59. — Déjase establecido que en 
virtud de lo dispuesto por el presente 
decreto, la Orden de Disposición de Fon
dos N9 102, queda ampliada en la su
ma de $ 45.480.— m|n.

Art. 6p — Comuniques©, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Np 827 — E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expediente Np 165[62.
—Visto que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 1— Parcial Provisorio de 
Obra, correspondiente a la “Construcción 
de 24 Viviendas en la localidad de El 
Carril”, emitido a favor del Contratista 
señor Adhemar Néstor Imberti, por la 
suma de $ 1.049.555.33 mjnacional;

Por ello y atento lo informado poi 
Contaduría General de la Provincia;

El Interventor Federal Interino 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificadc 
N9 1— Parcial Provisorio de Obra co
rrespondiente a la: “Construcción de 24 
Viviendas en la localidad de El Carril”, 
emitido por la Dirección de la Vivienda 
a favor del Contratista señor Adhemar 
Néstor Imberti, por la suma de $ 
1.049.555.33 mjnacional.

Art. 29. — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia y por 
su Tesorería General, liquídese y pá
guese a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, la suma de $ 849.555.— 
mln. (Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil 
Quinientos Cincuenta y Cinco Pesos 
Moneda Nacional) para que ésta, con 
cargo de rendir cuentas, proceda a can
celar al beneficiario el improte del Cer
tificado aprobado precedentemente, im
putándose la erogación al Anexo H— 
Inciso VI— Capítulo I— Título 5 Sub
título A— Rubro Funcional II— Par
cial 17— Plan de Obras Públicas aten
dido con fondos especiales de origen 
provincial “Instituciones Crediticias Na
cionales” del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe 
del Certificado aprobado en el Art. I9 
v lo que se ordena liquidar por el Art. 
2°. se debe al hecho de haberse deducido 
la suma de $ 200.000.— m|n. por Ma
teriales Acopiados.

Art. 49 — Asimismo se deja estable
cido que Contaduría General de la Pro
vincia, por su Tesorería General, en o- 
portunidad de practicarse la liquidación 
dispuesta precedentemente, deberá re
tener la suma de $ 104.956.— m|n. en 
concepto del 10 0|0 de garantía de obra 
sobre el Certificado de referencia, valor 
éste que se acreditará a la cuenta: 
“Cuentas Especiales — Depósitos en Ga
rantía”.

Xrt 51’ — Cornuníqui-sn. publíquese. Insív 
<>n el fiexistro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es capia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Np 828 — E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expediente Np 158|62.
— visto que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el 

Certificado N9 1— Parcial (Liquidación 
de Variación de Costo de Mano de' Obra 
Ejecutada), correspondiente a la; “Cons
trucción de 39 Viviendas en la Manza
na 66— Sección “G”— Capital”, emitido 
a favor del Contratista Ingeniero José 
Ricardo Tolaba, por la suma de . $ 
174.622.— m¡n;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 1— Parcial (Liquidación de Varia
ción de Costo de Mano de Obra Ejecu
tada), correspondiente a la: “Construc
ción de 39 Viviendas en la Manzana 66 
Sección G— Capital”, emitido por la Di
rección de la Vivienda a favor del Con
tratista Ing. José Ricardo Tolaba, por 
la suma de $ 174.622.— mjnacional.

Art. 29. — Previa intervención de 
Contaduría General de la Provincia y 
por su Tesorería General, liquídese y 
páguese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, la suma de $ 
174.622.— mjn. (Ciento Setenta y Cua
tro Mil Seiscientos Veintidós Pesos Mo
neda Nacional), para que ésta, con car
go de rendir cuentas, proceda a cancelar 
al beneficiario el importe del Certificado 
aprobado precedentemente, imputándose 
la erogación al Anexo PI— Inciso VI— 
Capítulo 1— Título 5— Subtítulo A— 
Rubro, Funcional II— Parcial 6— Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial “Insti
tuciones Crediticias Nacionales”, del Pre
supuesto vigente.

..rt, 3°. — Comuniqúese. publíquese, insértese en 
Registro Ofic’al y archívese.

Francisco Luis Martos
Juan José Esteban

Hs cenia .
l,. ANTONIO DURAN 

ble Interino del Despacho 
Subsecretaría <le Obras Públicas

DECRETO Np 829 — E.
Salta, Enero 19 de 1962.
Expediente N!' 164|62.
—Visto que Dirección de la Vivien

da eleva para su aprobación y pago el
Certificado N9 1— Parcial Provisorio 

de Obra, correspondiente a la “Construc
ción de 44 viviendas económicas en Me
tan”, emitido a favor de los Contratis
tas señores De Monte, Venturini y An- 
dreussi S. R. L., por la suma de pesos 
i.254.783.26 mlnacional;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

El Interventor Federal Interino
DECRETA ’ ■

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 1— Parcial Provisorio de Obra, co
rrespondiente a la: “Construcción de 44 
Viviendas Económicas en Metan”, emiti
do por la Dirección de la Vivienda a 
favor de los Contratistas señores De 
Monte! Venturini y Andreusst S.R.L.,
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por la suma de $ 1.254.783.26 mjn.
Art. 29. — Previa • intervención • de 

Contaduría General de la' Provincia y 
'■ por su Tesorería General, liquídese y 

('• pagúese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos. Socia-

• les y Salud Pública, la suma, de $ 
1.104:783.— m|n. (Un Millón Ciento 

Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Tres 
■Pesos Moneda Nacional) para que ésta 
con ' cargo de rendir cuentas, proceda 
á cancelar a los beneficiarios el importe

- del Certificado aprobado precedentemen- 
' te, imputándose la erogación al Anexo 
\, H'-— Inciso VI— Capítulo I— Título 5 

Subtítulo-A— Rubro Funcional II —Par
cial 14— Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen 

. Provincial “Instituciones Crediticias Na
cionales”, del Presupuesto vigente. • 

Art. 39. — Déjase establecido que la 
. 1 diferencia ■ que surge entre el importe 

del Certificado aprobado en el Art. I9 
y lo que se. ordena liquidar por el Art.

• 29, se debe al hecho de haberse deducido ---- x .
la suma de $ 150.000.— mjn. por Acó- . portunidad de practicarse la liquidación 

rUemíPq+a nrece.dentemente, deberá rete-
• pió de Materiales.

Art. 49. — Asimismo se deja estable
cido que Contaduría General de la Pro- 

■_ vincia, por su Tesorería General, en 
• oportunidad de practicarse la liquidación 

dispuesta precedentemente,, deberá rete
ner la suma de $ 125.478.— m|n. en con
cepto del 10 OjO de garantía de obra sobre 
el Certificado de referencia, valor éste 
que será acreditado a la cuenta “Cuentas

• • Especiales — Depósitos en Garantía”..
Art.. 5’ — Comuniqúese; publíquese, insér- ■ 

■tese'en el 'Registro Oficial y Archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es Copia: E. ANTONIO DURAN ' 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 830 — E.
Salta, Enero 19 de 1962.

.Expediente N9 145|62. •
—Visto que Dirección, de Arquitectu

ra de la Provincia eleva para su aproba
ción y pago el Certificado N9. 8— Par
cial Provisorio de Obra, correspondiente 

, a la; “Construcción Hospital de Colonia 
■ ‘Santa Rosa — Dpto. de'Orán”, emitido 

a favor de la Empresa Contratista Soler 
v Margalef S.R.L., por la suma de $ 

•681.092.19 mjn.;
. Por ello y atento lo informado por 
' Contaduría General de la Provincia;

El Interventor. Federal- interino 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 8— Parcial Provisorio de Obra, co- 

• rrespondiente a la;: “Construcción Flospi- 
’• tal de Colonia Santa Rosa —■ Dpto. de 

Oran”, emitido por la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, a favor de la 
Empresa Contratista Soler y Margalef 
S.R.L., por la suma de $ 681.092.-19 
m|nacional.

..' Art. 29. — Previa intervención de 
-• . Gontadúría General de la Provincia y

por su Tesorería General,"liquídese' . y 
pagúese a favor • de la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, la suma de $ 
632; 017,— mjn. (Seiscientos Treinta y 
Dos Mil Diecisiete Pesos Moneda Na- 

•cional) para que’ ésta, con cargo ’ de 
rendir cuentas, proceda -a cancelar a la 
Empresa beneficiaría el importe del Cer
tificado aprobado precedentemente, impu
tándose la erogación al Anexo H— Inci
so I— Capítulo I-— Título 4— Subtítu
lo A— Rubro Funcional I— Parcial 15 
Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Especiales de origen provincial, 
del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Déjase establecido que la 
diferencia que surge entre el importe del 
Certificado aprobado en el Art. I9 y lo 
que se ordena liquidar por el Art. 29, 
se debe al hecho de haberse deducido la 
suma de $ 49.074.70 m|n. por Certifica- 

' do de- Acopio de Materiales.
Art. 49. — Asimismo se- deja estable

cido que Contaduría General de la Pro
vincia,, por su Tesorería General, en o-

dispuesta, precedentemente, deberá rete
ner la suma de $ 68.109.21 m[n. en 
concepto del 10 0|0 de garantía' de obra 
sobre el Certificado de referencia valor 
este que se acreditará a la cuenta: 
"Cuentas Especiales — Depósitos en 
Garantía”.

Art; 5’ — Comuniqúese, publíquese, Insér 
se en el Registro Oficial y archívese.

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban

Es Copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
, Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 831 — E.
Salta, Enero 19 de 1962..
Expediente N9 141 ¡62.
—Visto que Dirección de Arquitectu

ra de la Provincia eleva para su aproba
ción y pago el Certificado de Obra N9 
(5— Parcial Provisorio, correspondiente 
a la: “Construcción Estación Tertninal 
de Omnibus”, en esta ciudad, emitido a 
favor del Contratista señor Isidoro F.. 
Leonarduzzi, por la suma de $ 
1.152.521.82 mjn: '

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia;.

. El Interventor Federal Interino 
DECRETA

Art.. I9. — Apruébase el Certificado 
de Obra N9 6— Parcial Provisorio, co
rrespondiente a la: “Construcción Esta
ción Terminal dé -Omnibus”, en esta 
ciudad, emitido por la Dirección de Ar

de la Provincia, a favor del 
señor Isidoro F. Leonardu- 
suma de $ 1.152.521.82 m|

quitectura 
Contratista 
zzi, por la 
nacional.

Art. 29.
Contaduría __
por su Tesorería General, liquídese 
pagúese a favor' de la Dirección de Ar
quitectura de l’a Provincia, la suma de $ 

1.152.522'.— mjn. (Ün Millón .Ciento

— Previa intervención 
General de la Provincia 

de

y

Cincuenta..-y Dos Mil Quinientos Vein
tidós Pesos Moneda Nacional) para .que 
ésta, con cargo de rendir cuentas, proce
da a cancelar ál. beneficiario el importe 
del Certificado aprobado precedentemén- . , 
.te, imputándose la erogación al Anexo 
H— Inciso I— Capítulo III— Título-1 
Subtítulo B-R Rubro Funcional II— Bar
cia! 1— Plan de Obras Públicas aten-' 
dido con Fondos Especiales de origen 
provincial, del Presupuesto vigente..
• Art. 39. — Déjase establecido "que 
Contaduría General de la Provincia, por 
su Tesorería General ,en oportunidad 
de practicarse la liquidación dispuesta 
precedentemente, deberá retener la su
ma de $ 115.252.— m|n. en concepto 
de garantía de obra sobre el certificado 
de referencia, valor éste que se acredi
tará a la cuenta: “Cuentas Especiales 
Depósitos en Garantía”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
Registro Oficial y Archívese. •

Francisco Luis Martos 
Juan José Esteban 

, yJÉíJa- rfjj 
ANTONIO DURAN- 
Interino del Despacho

Es copla:

Jefe _______ _____
Subsecretaría de Obras Públicas

EDICTOS D’E MINAS:

se consideren cón algún

W» 10330 — EDICTO DE PETICION DE MEN
SURA DE LA MINA DE BORATO DENOMINADA 
“JULIAN” UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES PRESENTADA POR EL SEÑOR 
JUAN JOSE ROSENDE Y OTROS EN EXPEDIEN
TE NUMERO 2707—R EL 'DIA DIECISEIS DE 
SETIEMBRE DE 1959 A HORAS DE Y VEIN
TICINCO MINUTOS.— La Autoridad Minora Pro'_ 
vineial notifica a los que _ ____
derecho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del termino de ley. La zona a mensuarse se des
cribe en la siguiente forma: Pertenencia N“ 1: Par
tiendo del punto de extracción de la. muestra, donde 
también se ha practicado la labor legal, se medirán 
1.250 mts. al Norte para ubicar el. punto de partij 
da, desde el cual se medirán 800 ms. al Este y 
800 mts. al Oeste; desde las extremidades, de estas

■ lineas se. levantarán perpendiculares al Norte de 
625 mts. y cerrando los extremos ' de estas perpon- - 
diculares con una , línea de 1.600 mts.. de Este a 
Oeste quedará formada esta pertenecía.— Pertenen
cia n? 2.— Partiendo del punto de extracción de la 
muestra se medirán sucesivamente 1.250 mts. al Nor_ 
te, 800 mts. al Oeste; 1.250 mts; al Sud y 800 mis. 
a' Este, volviendo así’ al punto de- partida y cerran
do un rectángulo que constituye está pertenencia.—■ 
Pertenencia ne 3: Partiendo del punto de 
de la muestra' se medirán sucesivamente 
al Norte; 800 mts. aT Este; 1.250 mts.
800 mts. al Oeste, -volviendo así al punto 
y cerrando un rectángulo ‘ que constituye 
tenencia.— Pertenencia ni 4; Partiendo del punto de 
extracción de la’ muestra se medirán sucesivamente 
1.250 mfs. al Sud; 800 mts. al Oeste; 1.250 mts. 
ni Norte y 800 mts. al Este, volviendo de esta ma_ 
ñora al punto de partida y cerrando un rectángulo 
que constituye esta pertenencia.—-. Pertenencia nv ’ 5': 
Partiendo del punto de extracción .do la muestra se 
medirán sucesivamente 1.250 mts. al Sud; - 800 mts. 
al Este; 1.250 mts. al Norte y 800 mts. al Oeste, 
volviendo así al punto de. partida y cerrando un 
rectángulo que constituye esta pertenencia.— A lo.- 
que se proveyó.— Salta, octubre 19 de 1961.— Pu- 
blíqnese la petición de mensura en el Boletín Ofi- - . 
cial por tres veces en el término de quince, días y 
fíjese cartel avis0 en' las puertas de la' Secretaría, 
(art. 119' del Código de Minería)? llamando por ■' 
quince días (art. -235 'C.M.) a’ quienes se: coñsido. 
ron con derecho a- deducir'oposiciones.— Notifíque- 

extracción 
1.250 mts. 
al Sud. y 
de partida 
esta per;
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fio. rcpóngns.» y rosám-sc hasta su <»]> »rlunidad — 
Luía Chagra.— Juez de Alinas de H Provincia de 
Salla.—
Ij»* que se» hace saber a sus efectos.- —
i alia, noviembre 22 d • -

ARTURO FSPECHE FUNES
Escribano — Serreta

o) 1—1.2 y 22-2—(12

N« 10329 — EDICTO DE PETICION DE MLN- 
SURZi DE LA MINA DC L’ORATO DENOMINADA 
‘•NaBiA LUISA” UBICADA EN EL DLPARxA.^ 
MExiTO DE LOS ANDES PRESENTADA POR LA 
SEÑORITA SUSANA MATILDE SEDAÑO APOSTA 
I? Oj-ROS EN EXPEDIENTE NUMERO 2705—S EL 
LIA DIECISEIS DE S-TI2KBBE DE 1959 A HO
RAS DOCE Y VEH1.1 _.C^ MINUTOS.— La An- 
1 orinad Minera Provin a . nuim n los que se con
sideren con algún der cuo para qn lo h:gan val.r 
• ii forma y dentro (leí término de ley.— La zona 
1> rii bmada se desrril o <n la Ugumh forma: Per
tenencia n^ 1.— Partiendo del punto do extracción 
nt la mimstrn donde también se luí practicado la 
labor legal, se medirán 1.250 mts. ni Norte para ubi_ 
car el punto do partida, desde el cual se medirán 
Ñ(H1 mis. al Este y 800 mts. al O ste; do de lai 
extremidades de estas líneas se levantarán porp n- 
diculaves al No.te de 625 mis. y cerrando los extre
mos de estas perpendiculares con una línea d.> 1.600 
mis, de Este a Oeste quedará formada esta porte* 
n nrin.— Pertononría n“ 2.—«• Pariendo del punto 
de extracción de la muestra so medirán micrsiva- 
monie 1.250 mis. al Norte; 800 mts. al Oe:te; 1.25o 
mts. al Sud y fioo uus. al Este, v. Ivi mío así til 
punto de partida y cerrando un rectángulo que cons
tituyo esta pertenencia.— Pe tenencia n" ti.— Par. 
tiendo del pinto d* extracción de 1°. muestra se me
dirán sucesivamente 1 250 mis. al Norte; 8iui mts. 
al Ksie; 1.25o mts. ül Sud y huí mt.;. al Oo.te, 
v h ;« bi así ni pimln de p.irtida y cenando Un 

nuG uo-..:.t*.tiiy v:.;a pern-ncmm.-- A le 
que se proveyó.— Salta, -óetubrr* 10- dé í-wdl.4—- Pu- 
IdíqiioNi» la pet'cMn de mensura en vi bul tín Ofi
cial por tres veros en el término do quince «lías y 
fíjese» cartel aviso en las puertas «ie la Sc<-i\tnri:i 
(¡nt. 119 del Código de Mine.ín), llamando por 
nuinco díns (art. 235 a quienes se conside
ren con derecho a deducir oposiciones.—- Notifiques •, 
t opóngase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra.— Juez do Minas de la Pr-jvínc’a de Salta. 
Lu qu<* se hace saber a sus ofertes.—
Salta, noviembre 2*3 de 1961»—

ARTURO ESPEQUE FUNES 
l'.Rcrilmnn — Secretario

G) 1—12 y 22—2—«2

LICITACIONES PUBLICAS:

N" 10313 —1 Pfoviilcíá de Salta —MÍ» 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pü 
blica — Oficina de Compras — Seccióri 
Licitaciones — Avda. Belgrano 1.300 

Licitación Pública Np 8
Llámase a Licitación Pública, para el 

día 29 del corriente, a horas 10, o día 
subsiguiente si este fuera feriado, por la 
provisión de Artículos de Almacén (Ccu 
mestiblcs), correspondiente a los meses 
de Febrero y Marzo de 1962 y con des
tino a Depósito y Suministros, depen
diente del Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Pública. Lista y Pliego de 
Condiciones retirar en Oficina de Com
pras (Sección Licitaciones), sito en ca. 
lie Belgrano 1.300, Salta, Teléfono 4795, 

Dirección de AdmiriistracióU.
Susana S. de Castelli

Jefa Interina Oficina Compras 
Ministerio de A; Sociales y S. Pública 

e) 26|1|62. 

N" 10.298 - Llamado a Licitación Pública 
Licitación Pública. N9 1|62 — Expedien

te Número 25.434
Ese. Hogar N9 7 “Carlos Guido Spano” 

La Dirección de la Escuela Hogar Nc 
7 Carlos Guido Spano, llama a Licita
ción Pública por primera vez, por el 
término de diez días hábiles a partir del 
23 de Enero de 1962 para resolver la 
adquisición de VIVERES FRESCOS, 
COMESTIBLES ETC., para atender el 
servicio de alimentación de la Escuela 
Hogar N9 7 Carlos Guido Spano, de la 
localidad de San Antonio de los Cobres.

Las propuestas deberán presentarse, 
bajo sobre cerrado en las Planillas que 
se expedirán al efecto y de Acuerdo con 
el Pliego de Condiciones, todo lo cual 
se puede retirar desde la fecha en el Es- 
tablecimiento mencionado todos los días 
hábiles de 9 a 17 horas.

El acto de apertura de las propuestas 
se llevará a cabo el día 14 de Febrero 
de 1962 a horas 10 en el local de la Es
cuela Hogar N9 7 Carlos Guido Spano, 
en presencia cle los interesados que de
seen concurrir.

San Antonio de los Cobres, Enero 17 
de 1962.

Dante L. Amador 
Director Escuela Hogar N’ 7 

23—1 al 5—2—62

NU 102S3 — DIRECCION GENERAL DE FAERI-
DACIONES MILITARES

- ■ DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO 
DIVISION COMPRAS

AVDA. CA/1ILDO 65— BUENOS AÍRES

Llámase a licitación Pública N° 44)62 pa:a el día 
7 do Febrero de 1962 a las 10 00 horas por el A- 
SKSORAMIENTO PARA LA REESTRUCTURACION 
ORGANICA FUNCIONAL Y EVALUACION DE TA- 
REAS ADMINISTRATIVAS Y TECNICO INDUS
TRIALES DEL ESTABLECIMIENTO AZ CERERO 
SALTA.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta Dir 'C. 
ciún General (División Compras) Avda. Cabildo N’ 
e.é — Buenos Aires.

SS. director Genera!, 
aOQUÍ! F. Í.AS0 

¡ng. Civil
A|C. bepto. Abastecimiento

C) 19—1 nt 1—2—02

AVISOS FINANCIACION DE OBRA:

N'J 10333 —AVISO —

Re COMUNICA a 1or señores propietarios fren
tistas con imutubles uh'cndOi en cnll • VICENTE 
LOPEZ entre 12 DE OCTUBRE y ORAL. ARENA
LES de esta ciudad, que se ha declarado obligato
ria la financiación de la Obra n1? 1.090; .AMPLIACION 
RED CLOACAL en dicha arteria, cuyo presupu sto 
amonde a m$n 245.321. sujeto a reajusto, por parte 
de los futuros usuarios y en mérito a que los trabajos 
serán ejecutados por razones da orden higiénico y 
Immo.-tar genénit conforme lo estipulado en el iH't. 
2» del Decreto Ley 2S3|uG,

Administración Gral. el* Aguü; ¿o Salta
Salta, enero de 1962.

Xúá. Civil MARIO MOROSINI 
Adnunistrador Oral do Aguas Salta 

ÍO&GE ALVARES
Secretario 

-A.G>A.EU 
............ o) i al 5—2—62 •

N«? 10327 — AVISO —
Se COMUNICA p. los señorea propietarios frentis

tas con inmuebles ub codos en culi*? FLORIDA des, 
'u: ZABALA a AVDA. lü DE SETIEMBRE de es- 
la < iudadj que si’ ha declarado obligatoria la finan
ciación de la obra n'-‘ 871; AMPLIACION RED DE 
AGUAS CORRIENTES en dicha arforin, cuyo pru„ 
suputsto asciende a la suma d? $ 126.578.— mpi. 
yuj>*lo a reajuste, por parte de los futuros usuarios 
y en mérito a que los tía'ajos serán rj.cutjidos 
por razones de ord *n higiénico y bienestar general, 
conforme lo estipulado en el Art. 29 d«*l Decretó* Ley 
282156.—

Administración Gral, d? Aguas de Salta* 
Snltn, enero de 1962.

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador General 

A.G.A.S. 
JORGE AIiVÁREZ 

Secretario 
A.G.A.S.

ü) 1 al íi— 2—62

EDICTOS CITATORIOS:

N'.' 10323 RÉF: Expte. W 4G32|G|59 s. desín, p. 8|3. 
EDICTO CITATORIO

A loa efectos establecidos pov los artículos 183 ;y 
233 del Código do Aguas se hace saber que JUAN 
CLJMACO GUTIERREZ ’y TITA AGUSTINA SAN. 
TOS DE GUTIERREZ tieren solicitado desmembra, 
miento ele concesión de agua pública para irrigar con 
v.n". dotación do 0,79 l|segnndo, a derivar del r!o 
Wlerna (inúrgen derecho), por la acequia Nv III, 
carúcter HERMANENTE v a PERPETUIDAD - nn!r 
snp rfkie de 1,800 i tas. ool inmueble “L0T¿ 
Fraccionamiento Finia Vaqueros”, catastro N? 165, 
ubicado en el Partido do Vaqueros, Departamento de 
La Caldero; a desmembrarse de Id sUp rficio ompil. 
ilrouaila bajo riego del predio originario denominada 
''Vaqueros”, Expíe. No 4451147. En ¿poca de estiaje, 
la ]>ropii><1nd dé i-efcrencia tendrá derecho n dos tur
nos semanales (días jueves do horas 6 hasta horas 
1? y día domingo de horas 12 a horas 18 con la mi
tad del caudal total de la acequia N’ III.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL.BE AGUAS 

Ing. Agro. HUGO A. PEREZ
Jefe Dpto. Explotación.

A.G.A.S.
o) Bu—1 al 12 -2—P.2

Ne 10317 — BEF: Expte. 1033150 SA'.p. 8|3, 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos poí el Art, 300 dfll 0i‘» 
digo de Aguás, sé htteé Silbe!* que StAilÍA Í8AI111L 
UaNBÍNO tidne solicitado feBónoeihliehio de conce
sión de ngüa pública para iTrigar cOn lina dotación 
de 0,0-12 l|gegUndb ti deriva? dei ría Clinscha (mftr- 
r~n i-qnierdo), carácter PERMANENTE y a llER, 
PeTUÍDAD, Una superficie de 0,0800 Has. del in
mueble denominado “PARCELA 11— Manzana 28”, 
catastro N’ 66, ubicado en ol pueblo de Cafayate, De
partamento del mismo nombre. En época do estiaje 
la propiedad do referencia tendrá derecho a un tur
no de una hora en un ciclo do 25 días, con todo 
oi caudal de la acequia No 1 Zona Norte, esto 08 
con el 50% del caudal total que salo de la represa.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS ¡ 

Tee. CARLOS C. R. CORREA
Jefe Div. Irrigación 

A. G. A. S.
o) 20—1—62

----- ----- -.-A- ------------- ■  -

10309 — W! Expía. N9 1883]O|61 s.o.p. 8¡3.
EDICTO ClSATOHIO

A ios efectos bsthblucntos fcbr al Ai?t. 350 del 0ó« 
digo ÓB Agitas, su hace sabei1 que HECTOR ÍSMETB. 
RIO CAUDeLA. tiene solicitado otorgamiento dé coh- 
cosión dé tigün publica para irrigar con iu>a dota* 
ción. de 21,52 ljsegundo, a derivar do! río Pasaje o 
Juramento (márgen derecho) por medio de un en* 
nal Bomhnei'o do Jos sofioros Benjamín Madariagn y 

GENERAL.BE
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otros, carácter TEMPORAL—EVENTUAL, una super
ficie de 41 Has. del inmueble “Terrmo”, Catas
tro N‘-' 204, ubieado.cn el Departamento de Metan.

SALTA,
GENERAL DE AGUAS

V-C CAELOS 0. B. CORREA 
Jefe Div. Irrigación

’ . ■ ’ A.G.A.S.
c)25—1 al 7—2—62

N<f 10311-.BEF: Expte. Nf 2767jG¡61 S. desm. p. 3¡3. 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por los Art. 233 y 183 
del Código de Aguas so hace saber qu? VIRGILIO 
GARCIA tiene solicitado desmembramiento de con* 
cesión de agua pública a su nombre, para irrigar 
ten una dotación de 1,57 Ijsegundo, a derivar del 
río wierna (márgén derecho) por la acequia V* ca
rácter PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una su
perficie de 8 lias, del inmueble “LOTES la y Ib”, 
catastros N'-’s. 419 y 420, ubicado en el Departamen
to de La Caldera j a desmembrarse de la superfie e 
empadronada bajo riego del predio originario deno
minado “Vaqueros”, Expte. N? 4451|47 En época 
d» estiaje la propiedad de referencia tendrá dere
cho tt un turno semana! los día*? lunes a horas 6 
hasta el día martes a horas 18 con la mitad del cau
dal total de la acequia N? V,

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

Tec CARLOS 0. R. CORREA
Jefe Div. Irrigación

A.G.A.S.
e) 25—1 al 31—1—62

SECCION JUDICIAL

Edictos sucesorios

Ni 10322 — SUCESORIO: El S.ujr Juoz de 11. 
Instancia y Quinta Nominación en lo Civil j Co
mercio!, cita y emplaza por treinta dias a hore loros 
y acreedores de DOMINGO SALVADOR BTASUTTI. 
Habilítase la feria del ríes de enero. Salta, 27 do 
(la diciembre de 1961.

: Dr, MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 30—1 al 16--3—62

N? 10238 — SUCESORIO: El Señor Ju z d- 51 
Nominnc ón C. y C. cita y empla-a por treinta ía: 
a herederos y acreedores de JUAN MOSTOWY. 
Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 d.- 11)01.

MARTIN ADOLEO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

Ni 10237 — SUCESORIO: E (L.tor Antonio 
José .< ez Augicr, Juez de S ■. Nominación C. y C. 
Cita y . mplaza por treinta días a herederos y aeree, 
de res .de Maximio Juárez y Leonarda González de
Juárez.. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 

27 de 1961.

ES, MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 19—1 al 2—3—ü.

I- i'-,-.' — SUCESORIO: El Señor Juez de 51.
,ta y empieza por treinta días 

„ . acreedora» de JOSE MARTINEZ SO- 
,-A. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 
de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

o) 19—1 a! 2—«—6'2

Ni 10288 — SUCESORIO i El Seño- diez de r.8. 
dominación 0, y clffl y guijilazll por treinta dí.ts 

a herederos y acreedores de Maximino Juárez. Que
da habilitada 'a feria. Salta, Diciembre 29 de 1961.

MARTIN ADOLEO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

N" 10284 — SUCESORIO: El Señor Juez de 51. 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza por treinta 
oías a herederos y aeriedores de JUAN DE DIOS 
MARTINEZ. Queda habilitada la feria. Salta, Di
ciembre 26 d- 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

No 10.253 — SUCESORIO: — El Dr. Antonio J. 
Gómez Augier, Juez en lo Civil y Comercial, 51 No
minación, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don NEMESIO QUINTEROS pa
rí hacer valer bus derechos en el juicio sucesorio de 
éste (Expte. N’ 4771, aderipto Marrupe). Edictos 
en Boletín Oficial y “Foro Salteño” habilitándose 
la feria de euro de 1962 para su publicación.

Salta, 19 de diciembre do 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
é) 12—1 al 23—11—62

N" 10248 — SUCESORIO: El Sr. Ju -i de 11. Ins
ta..cía en l0 Civil y Comercial del Distrito Judicial 
:•>, Siid — Metan. “lita y emplaza por treinta día a 
ha'uñeros y acreedores de don Abel Ortiz. Con habi- 
liirf ón de la feria del mus de enero próximo. M-'táa, 
d c embre 22 de 1961.

JUDITH L. de PASQUALI
Secretaria

0) 11—1 al 22—2—32

No 10247 — SUCESORIO: El señor Juez de 11. 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judi. 
ral. del Sud — Metón. Cita y emplaza por treinta ‘ 
d'as a herederos y acreedores de don JUAN PABLO 
A COSTA, con habilitación de la feria del nies de 
enero próximo. Metán. diciembre 22 de 1961.

JUDITH L. de PASQUALI
Secretaria

o) 11—1 al 22—2—62

N? 10213 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Primera 
Instancia, 4ta. Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don ANTONIO SEVERO VISAS y doña MA, 
10 A SARA FERNANDEZ DE VIÑAS o MARIA SA- 
HA FERNANDEZ ECHEVERRY DE VIÑAS Con ha 
bilitación Feria Judicial. Salta, diciembre 29 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretarlo

a) 8—1 al 16—2—62

a? 18212 — SUCESORIO. ERNESTO SAMAN, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, cita por treinta dias a here
deros y acreedores de don RAFAEL VENNER3 o 
BENNERI para Que comparesean a hacer valer 
sv.s derechos. Habilítase la feria de Enero de 1962. 
Edictos Foi'o Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Diciembre 29 de 1961.
RODOLFO JOSE ÜBn”'3EV

Abogado
Secretario del Juzgado de 11. Nomitiacióti

o) 5—1 al 13—2—62

N? 18211 — SuCbSóRÍO: El Dr. Enrique A. So. 
tumayor, juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de don MARCELIANO SANCHEZ, para que conipa, 
res can a hacer valer sus derechos. Habilitase la fe
ria, judicial de enero de 1962. Diarios Boletín Ofi> 
cir.l y Poro Salteño. San Ramón de la Nueva Orón, 
29 de diciembre de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Escribana

a) 6—1 al 18—2—62
...n--,,--i.rr..—-

Ne 10195 — SUCESORIO: El señor Juez do 11.
Ii stancia y 51. Nominación en lo Civil y Comercia), 
cita y emplaza por treinta días a herederos y aeree. 
erres de PEDRO SALCEDO para que hagan valer 
sus derechos. Salta, 18 do Diciembre de. 1961. Ha
bilítete la feria para la publicación de edictos.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 4—1 al 14—2—62

He 10194 — El Juez de 11. Inst. 4". Nom. en lo 
C. y C. de la Provincia, CITA y EMPLAZA por 
tieinta dias a los herederos y acreedores de doña 
TEODORA REIMUNDA FLORES DE OCAMPO. Ha. 
bilitase la feria.

.SALTA, Diciembre 6 da 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 4—1 a! 14—2—02

Np 10179 — Sucesorio:
—El Señor Juez de Primera Instan

cia y Quinta • Nominación Civil y Co’ 
mercial de la ciudad de Salta, cita y em
plaza por treinta días a herederos y a. 
creedores de Doña Josefa Llaguno Vda. 
de Alfonso, bajo apercibimiento de Ley. 
Queda habilitada la feria de enero de 
1962 para la publicación de edictos.

Salta, Diciembre 28 de 1961. "
Dr. Manuel Alogro Alorcno — Secret.

e) 2]1 al 12|2|62

Ni 10176 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1». 
Ir.st. O. y O. ¡ft. Nominación cita y emplaza por 
ti cinta días a herederos y acreedores de FLOREN* 
TIN PARRA.— Habilítase la feria de Enero.

Salta, diciembre 27 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 29—12—61 al 9—2—62

K? 10171 — SUCESORIO: — El señor Juez do 
Primera Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial doctor José Ricardo Vidal Frías, 
cu a y emplaza por el término de treinta dfas a loa 
herederos y acreedores de don José Naúm. Habilí- 

la feria para la publicación de edictos. ANI
BAL URRIBARRI, Secretario.

e) 28112'61 al 912:62

No 10170 — SUCESORIO: — El señor Juez de 1? 
Instancia y 3o Nominación en lo Civil y Comercial 
cJtu y emplaza por treinta días a herederos y acreí 
d.»res de BENEDICTA CELINA SARAVIA para que 
bagan valer sus derechos.— Salta, 27 Diciembre 
d'* 1961.— AGUSTIN ESCALADA YRTONDO, Se
cretario.— Habilítese la feria para la publicación 
de edictos.

e) 28|12'6l al 9|2-no

ioi68 — EDICTO: — ADOLFO DOMINGO 
TuRINO, Juez dél Juzgado de 1?- Instancia 8*> No* 
miración en lo Civil y Comercial cita y emp’rt’ft 
a herederos y acreedores por el término de 30 días, 
de la sucesión de TOMAS HAMPTON WATSON; a 
cuyo fin habilítase la Feria Judicial del mes de 
enero de 1962.

Secretaría. 26 de Diciembre de 1961.
AGUSTIN ESCALiWA YRIONDO — Secretarlo

e) 28|12|61 al 9|2|02

N” 10165 — SUCESORIOi — El Sr. Juez en lo 
O.vil y Comercial, Segunda Nominación cita y em- 
pleca a acreedores y herederos de Elíseo Vilte. Hli« 
Hlítese el mes de féria, Salta, diciembre de 1961. 
ZiNIBAL UttTtTBABRI — Secretario.

e) 38112(61 al 8|2|62
i . ir.j, m • '■ ' m, W|

ubieado.cn
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Nv 10164 — SUCESORIO: El Dr. José Ricardo 
Mdal Frías, Juez en lo Civil y Comercial, Segada 
Nc-nünción, cita 7 emplaza por treinta días a aeree* 
doiea y herederos de JESUS MARIA LAZARTE. 
Salta, Diciembre 27 de 1961. Habilítese el mes de 
feria para publicación.

ANIBAL URBIBABBI
Escribano Secretario

e) 27—12—61 al 8—2—62

N? 10159 SUCESORIO: ENRIQUE A. SOTOMA- 
¥0R Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial dsl Distrito Judicial del Norte, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de don SEGUNDO 
TOLEDO para que comparezcan a hacer valer tos 
derechos. Habilítase la feria de enero de 1962 E- 
dictos Foro Salteño y Boletín Oficial. San Ramón 
de la Nueva Orón, diciembre 15 de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO
Secretaria

e)27|12|61 al 7|2>62

N« 10149 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira. 

Instancia en lo Civil y Comercial de 
Ira. Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos, acreedores y legata
rios de don EULOGIO RODRIGUEZ

Rodolfo José Urtubey 
Abogado

Secretario del Juzgado de Ira. Nom. 
e) 26|12|61 al 6[2|62

N¡’ 10148 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira.

Inst. en lo C. y C. de Ira. Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores y legatarios de 
doña Rosa Camuzzi de Pacheco.

Rodolfo José Urtubey 
Sec-jtario del Juzgado de Ira. Nom.

Abogado
e) 26|12|61 al 6|2|62

N9 10136 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

de P Instancia en lo C. y C. 29 Nomi
nación, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de don Epifanio Olarte, por 
el término de treinta días para que ha
gan valer sus derechos.

Queda habilitada la Feria del mes de 
Enero.
Aníbal Urribarri, Secretario.

Salta, Diciembre 15 de 1961.
e) 21112|61 al 2]2|62.

N9 10137 — Edicto Sucesorio.— El 
Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sud — Metan, cita y em
plaza por treinta días a herederos, aeree 
dores y legatarios de don Gabriel Bus
quéis.

Metán, Diciembre 15 de 1961.
Habilítase la Feria del mes de Enero 

próximo.
Judith L. de Pasquali, Secretaria.

e) 21|12|61 al 2|2|62.

N’ 10125 — EDICTO SUCESORIO: 
El Señor Juez de Ira. Instancia 3a.

Nominación. en lo C. y C. cita y em

plaza por treinta Cías a herederos y 
acreedores de JOSE NICOLAS MAR
TINEZ. Habilítase la feria judicial del 
mes de Enero.

S~lta, Diciembre 15 de 1961
Dr. Manuel Mogro Moreno 

Secretario Interino 
20—12—61 al 1’—II—62

REMATES JUDICIALES

r.'.> 1Ú3J2 BAl.CO DE LA NACION 4BubSIL»A 
Inmueble en Colonia San Francisco BASE $ 90.954.10 

”A Requerimiento Judicial'’
Por: José Alberto Cornejo

El día 16 do febrero de 1962 a Jas 11.30 hs. en 
sucursal Oran del Banco de la Nrción. Argentina, 
Remataré, con BASE DE $ 90.954.10 in|n., ol inmue- 
r.e que fue parte integrante de Ir. finca ''Lapachal 
o Palma Sola, ubicad0 en Partido de Ramaditas, 
Dpto. de Oran, ésta Provincia, señalados como lotes 
N°s. 141 y 142 del plano nv 201 de Urán, con 
SUPERFICIE de 53 Héct. 88 Areas 40 Centiáreas, 
ron lo clavado, plantado y adherido al suelo, s|TI_ 
TULO registrado al folio 427 asien* o 5 del libro 23 
de R.I. Oran.— En el acto del remate el 30% sal
do a los 10 días de aprobado el remate pos el Ban
co. — Ordena Banco de la Nación Argentina en ujc_ 
cución cjCARLOS MARIA LARRORY.— Informe al 
Banco de la Nación Argentina, Sucursales Salta y 
Oran y|o al Suscripto Martiliero en Deán Funes 169 
buha.—

e- 1 al 22—2—62

N9 10315 — Por José Alberto Corne
jo — Judicial —Finca en Orán — Base 
$ 94.666.66 m|n. — El día 16 de Marzo 
de 1962 a las 17.30 horas, en Deán Fu
nes, 109, Salta,, .remataré, con Base de $ 
94.666.66-m[n., eí inmueble- denominado 
fracción “B” de la finca “Lapachal” o 
“Palma Sola”, ubicado en el Partido de 
Ramaditas, departamento de Orán de 
esta Provincia, con extensión y límites 
que le acuerda su Título, registrado a 
folio 26 asiento 1 del libro 21 de R. I. 
de Orán.— Catastro 1101 —Valor fiscal 
$ 142.000.— m|n.— En el acto del re
mate el 30 o|o, saldo al aprobarse la su
basta por el Sr. Juez de la causa.— Or 
dena Sr. Juez de Paz Letrado N9 2, en 
juicio: “Embargo Preventivo —Tampie 
ri y Cía. S. R. L. vs. Nicolás Poggio 
Girard, Expte. N9 2901|59”,— Comisión 
c| comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial; 20 en Foro Salteño y 
10 en El Intransigente.— Habilitada la 
Feria de enero de 1962.

e) 26|1 al 16|3|62.

N” 10314 Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Maquinarias y Herramientas 

De Taller
Metalúrgico — Sin Base

El día 8 de febrero de 1962, a las 17.— 
huras, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Salta, Remataré, SIN BASE, Tornos, 
equipo soldadura eléctrica, máquinas de 
agujerear, trasmisiones, esmeriles c|mo- 
tores eléctricos, amoladora, morsas, fra
gua, prensa hidráulica p|60 toneladas, 
martinetes c|motor eléctrico, combos, bi
gornias, básculas, juegos de tarrajas, 
llaves, mostradores, estanterías y nume
rosos artículos más que se encuentran en 
poder del depositario judicial Sr. Mario 
Cuatrocchi, domiciliado en C. Pellegrini 

N9 720—Ciudad, donde pueden revisarse. 
El detalle de los bienes puede ser consul
tado en mi escritorio de 16.— a 19.— 
horas. En el acto del remate el 30%, sal
do al aprobarse la subasta. Ordena Ex- 
cmo., Tribunal del Trabajo N9 2, en jui
cio: “Ordinario—etc.— Martín Umbides 
Vs. Susesión De Ramón Zotto y|o Me
talúrgica Del Norte, expte. N“ 281|61”. 
Comisión c| comprador.— Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y El Intransigen
te.— Habilitada la feria de enero de 
1962.—

______________ e) 26|1 al 1|2|62
N? 10278 Por Miguel A. Gallo Castellanos — 

JUDICIAL — Inmueble en esta Ciudad
El 19 DE FEBRERO DE 1962, a hs. 17f en Sur- 

miento 548, Ciudad, remataré CON BASE I)G $ 
5.333.32 m|n., o sea por las dos torceras partes do 
su valor fiscal, el inmueble ubicado en esta ciudad 
entre las calles F.G. Arias y 3 de Febrero, el qu> 
svgün títulos inscriptos a Folio. 62, As. 1 del Libro 
77 de R.I. Cap., Pertenece a Victorano Fernández 
y Rosa L. Vázquez de Fernández. Se lo individual/za 
como lote 88 de la Manz. E del plano 450 y tiene 
una superficie de 225 nits. Oastastro 10.054, Sec. 
C, Manz. 36 b. Pare. 14 Reconoce hipoteca en 1er. 
término a favor del Bco. de Préstamos y A. Social 
por $ 50.000.— m|n. En el acto 30% de seña a cta. 
de la compra. Comisión a cargo del comprador. E- 
(hetos 15 días en B. Oficial y F. Salteño y por cin- 
t* en El Intransigente. Ordena Sr. Juez de Ia. 
Jnst. C. y C. 5?. Nominación en juicio: ‘‘GARATE- 
G-UI, Gerardo S. y otra vs. FERNANDEZ, Victoria
no y otra—Ejecución Hipotecaria”.

e) 18 —1 al 7—2—62

N9 10259 — Por: José Alberto Corne
jo — Judicial — Inmueble — Base

$ 26.000.—
El día 9 de febrero de 1962 a las 17 

horas, en Deán Funes 169, Ciudad, Re
mataré con Base de $ 26.000.— m|n., el 
inmueble ubicado en calle Balcarce, se
ñalado como lote N9 1 B del plano N9 
1448, con extensión y límites que le a- 
cuerda su Título, registrado a folio 343, 
asiento 1 del libro 111 R. I. Capital. — 
Dista 12 mts. de Balcarce y Benítez.— 
Catastro 18.928. Valor fiscal $ 39.000.— 
En el acto del remate el 30 o|o, saldo 
al aprobarse la subasta.— Ordena señor 
Juez de Paz Letrado N9 3, en juicio: 
“Ejecutivo — José Abraham vs. Ignacio 
Davales y Juan Mamaní, Expte. N9 7370) 
61”.— Comisión c|comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial; 12 en 
F. Salteño y 3 en El Intransigente. — 
Habilitada la Feria de Enero de 1962.

e) 16J1 al 5|2|62.

N'.’ 10245 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
¿uñiciai — Inmueble en Anta — Base $ 160.000.__

El día 2 de marzo de 1962 a las 17.— horas, en 
In íin Funes 169—Salta, Remataré, con la BASE 11E 
í ¡60.000.— m|n., el inmueblo ubicado en callo Oral, 
(binies Esq. Alvarado del pueblo de Apolinario Sa- 
r.-ivia, dpto. Anta, ésta Provincia con extensión 
" limites que le acuerda su TITULO registrado n 
folio 461 asiento 1 del libro 6 de R. I. Anta.— En 
el acto del remate el 20%, saldo al aprobarse la 
snbnsta.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia 58 No- 
‘'••nación O. y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria 
liFLVECIO R. POMA VS. JOSE E. SERRANO, e-x- 
podicnte n° 6315)61”.— Comisión c|comprador. H- 
di.-tos por 30 días en B. Oficial; 25 en F. Salteño 
y 5 en El Intransigente. Habilitada la feria de ene- 
ro de 1962.

a) 10—I—62 al 20—11—62



’ PAG. 346 Salta, Febrero lp de 1962. BOLETIN OFICIAL

N? 10206 POR: RICARDO GDDIÍtO —
Judicial — Inmuebles eu Tartagal — Con Baso
EL DIA VIERNES 23 DE EEBRERO DE JHU2, 

A LAS 18 HORAS, en mi escritorio de ia calle C. 
Pellegriid N^',237 ‘de esta ciudad, venderé en eubas_ 
la pública y./aj -mejor postor, con la base que eu 
cada. caso sg.-.determina, equivalente a las 2|3 pai
tes del valor-, .fiscal, los lotes de terreno ubicados 
en. la localidad de Tartagal, Dpto, San Martín de 
esta provincia,'‘'cón. todo lo edificado, clavado, plsn- 
tr-Óot> cercado y*-adherído al suelo, individualizado co_ 
mo sigue: Parcela 1, Catastro Nv 289 Base $ 18.000. 
tii[u.; Parcela 2, Catastro Nv 2üu licué $ lü.tiüü inj.».¡ 
Parcela 3 Catastro N? 291—Base $ 10.666.—mln.; 
Pareóla 4 Catastro N? 292—Base $ 10.666.— mln.; 
Tajeóla 5 Catastro N° 298—Base ? 18.000.—m|n. ; 
Parcela 6 Catastro N? 294 Base $ y Parcela 12 Ca 
tattro No 306—Base $ 10.666.— mjn. Datos catas
trales, medidas, superficie, limites y linderos qut 
establecen los títulos respectivos, incriptos a favor 
del señor Miguel Esper, a folio 85, asiento 1 deJ 
libro 5 de San Martín. Gravámenes y otros datos 
registrados en el oficio de la D.G.I. que rola a fs. 
128 y 145 de autos. Publicación edictos por treinta 
d?as en Boletín Oficial y El Intransigente con habi
litación de la feria de Enero. Seña de práctica y 
Comisión a cargo del comprador. ORDENA: Señox 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. 
Nominación, on los autos: “Ord. Cumplirá, contrato 
e indemnización de daños y perjuicios— Pascuttl, 
Eduardo Antonio vs, Esper Miguel Expte, No 87.153|57.

SAETA, Diciembre de 1961.
RIO ADO GUDIfiO 
Martiliero Público

e) 5—1 al 15—2—62

N 10205 — POR: MARTIN LEGUIZAMON —
JUDICIAL — Fracción de tierra — En Roaailo

de la Frontera — Base $ 8.800
El 15 de Febrer0 de 1962 a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez de 
Trímera Instancia en lo C. y C. Primera Nominación 
en juicio EMBARGO PREVENTIVO DEKGAM CHA1N 
vfi MIGUEL ANGEL ESCUDERO remataré con la 
Lase de tres mil ochocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal correspondiente 
ú: mitad indivisa de la fracción denominada Lote 
u9 cuatro, plano nv 257 de subdivisión de la finca 
Zídjones, fracción Trampa u Obraje, de una super
ficie total de 41 hectáreas, 4021 mts2 con titulo ins
cripto al folio 223 asiento 1 Libro 18 de Rosariu de 
la Frontera. Catastro n<* 207 y comprendido dentro 
d«- los siguientes limites generales Norte, propiid.-l 
de Isabel de Cabrera y S.A. Cabral; Sud. lotes 9 y 
10; Este lote n° 5 y Oeste lote n? 3. En el acto dcJ 
remate se abonará el importe total del precio de 
tenta. Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 5—1 al 15—2—62 

N? 10185 '■— Por: Miguel A. Gallo Cas- 
tellanos — Judicial — Terreno Con Ca-’ 

sa en General Giiemes
El 28 de Febrero de 1962, a horas 18, 

en Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
BASE de $ 112.000.— m|n., equivalente 
a las 2|3 partes de la mitad de la valua
ción fiscal, la parte indivisa que corres 
ponde a don Pedro Velarde, sobre el 
terreno con casa ubicado en la Manzana 
A del pueblo de General Giiemes, con 
superficie de 800 mts. 18 dm.2. Límites: 
Norte con propiedad de Don Roque To 
rres; Sud y Oeste con calles Patricias 
Argentinas y L. N. Alem y Este con 
linea del F.C.C.N.A. Catastro 359, Ser.
B. Manz. 19, Pare. 6. V. Fiscal $ 336.000 
mln.— En el acto 20 o|o seña. Comisión 
cargo comprador. Edictos 30, 25 y 5 días 
en Boletín Oficial; Foro Salteño é In 
transigente con habilitación Feria Ene
ro. Ordena Sr. Juez 1» Instancia C. y
C. 1» Nominación en juicio: “Lávaque, 
Alberto N. vs. Velarde- Pedro — Eje
cutivo”.

e) 3|1 al 13|2|62.

N!' 10180 — Por: Julio César Herrera 
¿udicial — Una Fracción de la Finca 

Las Cenizas y Chuschal — Base
$ 6.000.— m|n.

El lo de Febrero de 1962, a las 17 ho' 
ras en Un/uiza 32ü de.est.a ciudad, re
mataré con la BASE de $ 6.000.— m|n. 
o sea el equivalente a las dos terceras 
parteo de su valuación fiscal, una Frac
ción de Campo parte integrante de la 
finca ‘ Las Cenizas” y “Chuschal”, Dpto. 
Gral. San Martín, Pcia. de Salta.— Co' 
rrespoiide esta propiedad al Sr. Osvaldo 
Blas Burda, según título que se registran 
al folio 449, asiento 1 del libro 25 del R.
I. de San Alarlín.— Medidas: 750 mts. 
de irente sobre el camino de Embarca
ción a Formusa, igual medida en su con
trállente; 2.000 mts. en su costado Es 
te y Oeste. Sup. Total 150 ectáreas.— 
Linderos: Norte: Vías del F. C. G. B. 
Sud: Camino de Embarcación a Formo- 
sa; Este: Fracción B de doña Leonor 
Caprini de Tizón y Oeste: parte de la 
l inca “Las Cenizas y Chuschal”.— Se 
ña: el 20 0,0 en el acto.— Ord. el Si*, 
juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 5ta. Nora 
en el juicio: “Prep. de Vía Ejecutiva 
Alias López, Moya y Cía. S.R.L. vs. 
Furcia, Osvaldo Blas — Expte. N9 5721 
Al’’.— Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en el Boletín 
Oficial y Furo Salteño y por ocho días 
en El Intransigente.
J. C. Herrera — Urquiza 326 — Salta.

Con Habilitación de feria para la. pu
blicación de edictos.

e) 2|1 al 12|2|62

N'.‘ 10153 BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
REMATE JUDICIAL

Finca San’ Felipe o San Nicolás.— Superficie
150 hectáreas, 50 areas 58 mts2.— Ubicada en 

El Tipal, Chicocrna.— Base $ 1.500.000
Martilieros: Andrés Uvento, Manuel Michel y 

Martín Leguizamón (en común para esta subasta).
El 9 de Marzo de 1962 a las once y treinta ho

ras en el hall dol Banco- de *la“ Nación -Argentina, 
Belgrano y Miro de esta Ciudad, por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo O. y G.-Segunda 
Nominación an juicio EJECUCION' HIPOTECARIA 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA VS. NORMAN
DO ZUÑIGA, remataremos con ' la BASE 'de' TIN 
MILLON QUINIENTOS MIL ' PESOS la propiedad 
('ciiuininadu San Felipe "o San Nicolás con una su- 
t-uificíu de 159 hectáreas 50 areas 58 mts2 ubicada 
m el partido de El Tipal, Departamento de- Chicoa- 
t a de esta Provincia, comprendida dentro de las si
guientes límites generales: Norte, propiedad de Am. 
I'asía G. de Guanuco e Ignacio Guanaco; La Isla 
d- Suc. Alberto Colina y Río Fulares; Sud, propiew 
lud de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Nata
lia y Mircelino Gutiérrez; Este, finca- Santa Rita 
d-* 1 Luis D’Andrea y Oeste propiedades de Pedro Gna- 
nuco y Ambrosía G. de Guanuco; camino do Santa 
Rosa al Pedregal; Campo Alegre y La Isla.— En el 
uta del remate treinta por cíenlo del precio de ven- 
t. ya cuenta dol mismo,'—''Comisión de arancel a 
cd.'go del comprador.— El Banco de la Nación podrá 
reerdar a quien resultara comprador y siempre que 
reúna las condiciones indispensables para operar con 
ri Banco, facilidades para el pago del sesenta por 
e'ento del precio de venta, con un máximo de oré- 
díte de un millón cien mil pesos, con garantía hi
potecaria, en primer término, sobre el miatno bion, 
1-rgudero su importe eu cinco cuotas anuales, conse- 
«i-tivus e iguales, a contar desde la fecha de apro- 
l i'ión judicial del remate.— Intereses al 10% a- 
o'iales pagaderos por semestre anticipado. Informes 
u/i el Banco de la Nación, ó domicilio de los Marti
lieros: Martí i Leguizamón, Alberdi No 823 y An 
Jíés Uvento — Mendoza 857 (Depto.) 4).

N? 10188 — POR: ARTURO SALVATIERRA —
JUDICIAL — Terrenos próximos río Bermejo.

BASE $ 933.33

El día 16 de febrero de 1962, a horas 18 en el 
escritorio Buenos Aires 12, remataré con la base de 
$ 933,33, equivalente a las 2|3 partes de la valua
ción fiscal, SIETE LOTES de terrenos rural, situa
dos en el partido San Carlos departamento Rivada_ 
viu, —designados con los N<? 177 al 183 en el pla
no registrado en la Direc. de Inmuebles bajo N? 82; 
coq 21 Hs. 5276 ms2 cada lote ó sea una SUPER
ITOLE total de 150 Hs. 6933 ms2, y LIMITADOS 
en conjunto: norte fracción 57 de la finca * ‘Villa 
Petrona"; sud lotes 187 al 193; este loto 184 y 
oeste lote 176. La NOMENCLATURA catastral es: 
partidas N? 1865, 1866, 1867, 1868, 1869, 1870 y 
1871. El TITULO se registra a folio 852, asiento 3.
l:bro 4 de R. de I. d? R»vadavia. Ordena Juez 1^. 
Instancia y Io. Nominación Civil y Comercial, en au_ 
ti s ‘-Ejecutivo — ARIAS Roberto vs. BALLESTE
ROS Guies*’, Expte. N"> 40.420|60. Seña en el acto 
de’ remate 30%. Comisión a cargo del comprador. 
M fis datos al suscripto martiliero, en Lerma 57. A. 
visos: Boletín Oficial, Foro Salteño y El Intransi- 
gente. Con habilitación de feria par» los edletos. 
Publicación 30 días.

e) 4—1 al 14—2—62

Intransigente — B. Oficial.
e)27|12161 al 7|2’e2

N° 10145 — Por: José Alberto Gómez 
Rincón — Judicial — Inmuebles en el 

Departamento de San Carlos
El día 27 de Febrero de 1962 a horas 

17 en calle General Güenies 41Ü — Ciu
dad REMATARE los siguientes inmue
bles ubicados en el Departamento de 
San Carlos y con las bases que a conti
nuación se determinan:
de San Garlos, Catastro N9 355, Títulos' 

1") — Inmueble en el Departamento 
Folio 3D0, asiento 3 libro 1 de San Car
los.. Está afectado con hipoteca por la 
suma de $ (jO.OOO a favor de María Ró- 
bustiana Mamani de López e Hijos, re
gistrada a F-Uo 330, asiento 4. BASE: 
$ ó0.000.

2") — Inmueble ubicado en ‘‘El Ba
rrial”, Departamento San Carlos, desig
nado como lote “A" del plano 82, Tí
tulos registrados a folio 217, asiento 1 
del Libro 4 R. 1. San Carlos. Catastro 
N- 45. BASE: Las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal o sea la suma de 
$ 360 m|n.

3"j — Inmueble denominado “El Po- 
trerillo” ubicado en el partido de San 
Luis, Dpto. San Carlos. Título Registra
do al folio 143, asiento I del libro 4 R. I. 
de San Carlos. Catastro N9 325. Base: 
Las dos terceras, partes de su avaluación 
fiscal o sean $ 466.66 .

Ordena el Juez de la. Istancia y la. 
Nominación en lo C. y C. Juicio: “Mi
chel, Ernesto c. Escalante Jesús ■— Eje
cutivo”, Expte. N9 41.304|61.

Publicaciones 30 días “Boletín Ofi
cial”, 25 días “Foro Salteño” y 5 días 
“Diario El Intransigente”.

e) 26|12|61 al 6,|2|62,
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POSESION TREINTAÑAL

N? 10147 — EDICTO:
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de la. 

Inst. 3a. Nom. en lo Civil y Comercial, 
en los autos caratulados: “GUIÑEZ, Fe
liciano Gregorio — Posesión Treinta
ñal”, Expíe. N9 23.295, cita y emplaza 
a doña Luisa Leguizamón de Leguiza- 
món por el término de treinta días, pa
ra estar a derecho en los autos mencio
nados, bajo apercibimiento de lo dis

puesto por el Art. 90 del Código de 
Proc. Civil y Comercial. Con habilita
ción de feria a los efectos de la publi
cación de edictos.

No 10331 — “LA L O M A” —
INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIERA 

SOCIEDAD ANONIMA
(Belgrano 223 — SALTA) 

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas de “La Loma’’ 

Inmobiliaria, Comercial y Financiera S.A. a la Asam
blea General Ordinaria que se celebrará en nuestra 
sede social en esta ciudad de Salta, Av. Belgrano 
223, para el día 27 de febrero de 1962, a las 11 
horas para tratar y resolver el siguiente:

ORDEN DEL DIA
19) Consideración de los documentos presvrip, 

tos por el art. 347 inc. 19 del Código de Co

Salta, 11 de Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo

Secretario
e) 26—12—61 al 6—2—1962

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N'? 10328 — VENTA DE NEGOCIO —
De conformidad a lo dispuesto por la Ley N9 11.867 

se comunica que el señor Ramón León transferirá 
libre de todo gravamen a “Las Moras’’ S.A.A.G.C.I. 
y F. el negocio de Almacén de Ramos Generales 
instalado en Los Moras, departamento de Chicoana, 
siendo el pasivo a cargo del vendedor.— Oposicio
nes en Finca Las Moras. Chicoana. Salta.

.) 1 al 7—2—62

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS: 

mercio correspondiente al ejercicio termina
do el 31 de diciembre de 1961.

29) Nombramiento de síndicos, titular y suplente.
3°) Designación de dos accionistas para que fir

men el acta de la Asamblea. •
Nota: Para tener acceso a la Asamblea es necesa

rio depositar en la Sociedad las acciones o 
certificados provisorios correspondientes has
ta tres días antes del señalado a la fecha 
de la misma.

EL Directorio
“LA LOMA” Inmob. Comer, y Financ. S.A.

Presidente
NESTOR LOPEZ EOHENIQUE

e- 1 al 22—2—62

Np 10.326 — EDICTOS 
LIGA SALTEÑA DE FUTBOL 
Convocatoria a Asamblea General 

Ordinaria
De acuerdo a lo dispuesto por él art. 

17’ de los Estatutos de la Liga Salteña 
de Fútbol, se convoca a los Sres. De
legados a la Asamblea General Ordina
ria que deberá realizarse el día jueves 
15 del cte., a horas 21,30, en el salón 
de sesiones de la Institución, calle Itu- 
zaingó N9 45 de ésta ciudad, para tra
tar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
l9) Designación de una Comisión, para 

el estudio de los poderes de los se
ñores Delegados.

29) Designación de dos Sres. Delega
dos, para firmar el Acta de H. A- 
samblea.

3") Lectura del Acta de la Asamblea 
anterior.

49) Consideración de la Memoria y Ba
lance General -del Ejercicio 1961.

59) Consideración del Cálculo de Recur
sos y Presupuesto de Gastos para 
el Ejercicio 1962.

69) Designación de una Comisión de 
Escrutinio.

79 Elección de Presidente de la Liga 
Salteña de Fútbol, por el período 
1962—63.

89) EJección de miembros para inte
grar el Tribunal de Penas.

99) Elección de miembros para integrar 
la Comisión Neutral de Réferees.

109) Elección de miembros para integrar 
el Tribunal de Cuentas.

II9) Elección de un miembro para inte
grar el Tribunal Arbitral de Penas. 

129) Considerar la venta de terrenos de 
la Liga ocupados por la Adminis
tración General de Aguas, de Salta. 

El Art. 15 de los Estatutos’de la Liga, 
dice: “La Asamblea sesionará -con la 
asistencia de más de la mitad’.áe los De
legados, con media hora - dé tolerancia 
a la fijada. Si no se obtuviera número 
reglamentario, la Asamblea se constitui
rá válidamente una hora después de la 
citada, con cualquier número de Dele
gados que asistan”.

Salta, Febrero l9 de 1962.
RENE ALLEMAND

Secretario
Dr. REYNALDO FLORES

Presidente
e) 31—1 al 1—2—62

N9 10302 — SEGUNDA CONVOCATORIA
Se cita a los accionistas de Río Bermejo S. A. 

para la Asamblea General Extraordinaria que de
bió tenor lugar el día 22 del corriente, y que se 
i fuñirá, con cualquier número de asistente, el día
6 de febrero próximo, a hs. 14 y 30 en el local do
calle Baleares 376, con el siguiente

ORDEN DEL DIA:
19 Modificación de los Estatutos Sociales.
2o Aumento del Capital.
39 Celebración de un Convenio de Suscripción

de acciones.
EL DIRECTORIO 

e) 24-1 al 6.2.62

A VIS O S

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


